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1.​JUSTIFICACIÓN. 

·​ ​ La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE). 

 
La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación en Andalucía, 

establece, entre los principios del sistema educativo andaluz, la convivencia como 
meta y condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y del 
profesorado. 

 
El artículo 127 de la citada Ley dispone que el proyecto educativo de cada 

centro incluirá un plan de convivencia para prevenir la aparición de conductas 
contrarias a las normas de convivencia y facilitar un adecuado clima escolar. 

 
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. hace una referencia 

continua a la educación para la convivencia: 
a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a 

obrar de acuerdo con ellas de forma empática, prepararse para el ejercicio activo 
de la ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el pluralismo propio 
de una sociedad democrática. 

 
El Decreto 19/2007, de 23 de enero, por el que se adoptan medidas para la 
promoción de la Cultura de Paz y la Mejora de la Convivencia en los Centros 
Educativos sostenidos con fondos públicos de la Junta de Andalucía, señala 
entre sus objetivos: 

 
“Concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa y a los agentes sociales 

sobre la importancia de una adecuada convivencia escolar y sobre los 
procedimientos para mejorarla.” 

 
“Promover la cultura de paz en los centros educativos y mejorar la 

convivencia escolar, facilitando el diálogo y la participación real y efectiva de todos 
los sectores de la comunidad educativa.” 

 
“Fomentar en los centros educativos los valores, las actitudes y las prácticas 

que permitan mejorar el grado de aceptación y cumplimiento de las normas y 
avanzar en el respeto a la diversidad cultural, en el fomento de la igualdad entre 
hombres y mujeres, y en la prevención, detección y tratamiento de todas las 
manifestaciones de violencia, especialmente de la violencia de género y de las 
actitudes y comportamientos xenófobos y racistas.” 

 
La convivencia se ha convertido, en la actualidad, en una de las acciones 

indispensables para que pueda producirse en los centros educativos una 
educación de calidad. Y constituye un objetivo alcanzable a través de acciones 
coordinadas y sinérgicas de toda la comunidad educativa, a través del presente 
Plan de Convivencia, destinadas a incrementar el grado de participación 
democrática a través de los órganos propios de los que dispone, aprender a 



 

resolver y mediar en los conflictos y concretar los valores mínimos necesarios para 
ejercer una ciudadanía activa y responsable en sociedades cada vez más diversas 
y multiculturales. 

 
En consecuencia, y atendiendo a lo establecido en la Orden 20 de junio de 

2011, por la que se adoptan medidas para la promoción de la convivencia en 
los centros docentes sostenidos con fondos públicos y se regula el derecho 
de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas, se 
elabora el Plan de Convivencia del Centro. 

Consideramos que la convivencia escolar debe fundamentarse en unos 
compromisos y prácticas responsables de toda la comunidad educativa, 
caracterizados por su coherencia (todas las actuaciones del centro deben estar 
ligadas unas a otras), totalidad ( implicación de todos los miembros de la 
comunidad educativa), orientación comunitaria (los centros educativos despliegan 
esfuerzos concertados, duraderos y completos para mejorar las relaciones 
sociales), complementariedad (interviniendo directamente con el alumnado) y 

 
causalidad (buscándose las causas verdaderas y profundas que originan ciertos 
comportamientos). 

 
Debemos tener en cuenta que la escuela es un lugar privilegiado de 

convivencia. Es un espacio de crecimiento, de conocimiento de los otros y de 
descubrimiento del mundo. En la escuela, como en un microcosmos, se reproducen 
las situaciones conflictivas de la sociedad, pero también las posibilidades de 
superación e integración que favorecen los ambientes educativos. 

 
Este es el objetivo primordial de nuestro centro, lograr un clima de 

convivencia basado en el respeto y la comunicación fluida, abierta y sincera entre 
todos los miembros de la comunidad educativa. 

 
Sólo con la participación e implicación de todos los sectores de la comunidad 

educativa se pueden dar pasos sólidos hacia una convivencia positiva y 
gratificante, base imprescindible para avanzar en la construcción de un tejido social 
que permita construir una democracia participativa y, con ello, educar para la 
ciudadanía. 

 
Y educar para la ciudadanía democrática, activa y responsable demanda 

educar desde valores como la justicia, el respeto y la solidaridad, así como 
desarrollar en el alumnado las competencias necesarias para resolver problemas y 
conflictos, asumir la gestión de su vida con responsabilidad, relacionarse 
positivamente consigo mismo y con las demás personas, tomar decisiones, actuar 
con sentido crítico, emprender acciones para transformar el medio creativamente, 
etc. 

 
 

 
2.​DIAGNÓSTICO DEL ESTADO DE LA CONVIVENCIA EN 

EL CENTRO. 



 

2.1.​ Características del centro y de su entorno. 

 
El Centro de Educación Infantil y Primaria “Federico García Lorca” está 

situado en la localidad de Marbella. 

Dentro del pueblo, el colegio está ubicado en un lugar céntrico. 
La población de la localidad es de aproximadamente 150.000 habitantes. 
Casi todos los niños y niñas escolarizados en el centro viven en el barrio, 

excepto algunos que viven en casas de urbanizaciones próximas. 
 

El alumnado de este centro procede en su mayoría de familias de un nivel 
económico, social y cultural medio-bajo, siendo bastante homogéneo y no 
presentando demasiada problemática, aunque cada vez son más las 
incorporaciones al centro de alumnos/as de familias desestructuradas e 
inmigrantes que presentan ciertos problemas económicos. 

 
 

Académicamente hablando, nuestro centro acoge a alumnos/as de edades 
comprendidas entre los 3 y 12 años, desde el segundo ciclo de Educación Infantil 
hasta 6º curso de Primaria, en horario de 9 a 14 h. 

 
El centro se encuentra inmerso en una serie de planes y proyectos, tales 

como: Plan de coeducación, Escuela espacio de paz, Escuelas deportivas, 
Proyecto Comunica, Plan Director… Todos ellos favorecen el clima de nuestro 
centro, las relaciones interpersonales, la creación de hábitos de vida saludable, el 
desarrollo de valores necesarios para la vida en sociedad,… 

 
El profesorado del centro, en la actualidad es estable en un 45%. 

 
2.2.​ Estado de la convivencia en el centro. 

 
La situación actual de convivencia en nuestro centro es buena y 

satisfactoria. Los problemas de convivencia que aparecen puntualmente, son 
atendidos principalmente por las tutoras y tutores del Centro, trabajando en 
colaboración con las familias y demás sectores de la Comunidad educativa. 

 
Al ser éste un colegio de una sola línea, todos los maestros/as conocemos a 

la totalidad del alumnado del centro. Ello facilita el control de las conductas de 
determinados alumnos/as. 

 
 

En general, el clima de convivencia en este centro es positivo y la relación 
entre los diferentes sectores de la comunidad, correcta y respetuosa. 

Los conflictos más frecuentes son: 
 

●​ Disrupción en el aula: hablar a destiempo, levantarse sin permiso, hablar 
con los compañeros o compañeras... 

●​ Distracción y falta de atención. 



 

●​ Olvido del material para el desarrollo de la clase. 
●​ Desobediencia a las órdenes educativas-formativas del maestro. 

 
Las principales causas que provocan estos conflictos son las siguientes: 

 
●​ Falta de motivación. 
●​ Necesidad de llamar la atención por parte del alumnado. 
●​ Dificultades de aprendizaje. 
●​ Falta de colaboración y/o implicación por parte de algunas familias. 
●​ Impulsividad, poca reflexión. 

 

 
3.​OBJETIVOS. 

 
Según lo establecido en la Orden de 20 de junio de 2011, por la que se 

adoptan medidas para la promoción de la convivencia en los centros docentes 
sostenidos con fondos públicos y se regula el derecho de las familias a participar 
en el proceso educativo de sus hijos e hijas, los objetivos que se persiguen con el 
Plan de Convivencia son los siguientes: 

 
a)​ Facilitar a los órganos de gobierno y al profesorado instrumentos y recursos 

en relación con la promoción de la cultura de paz, la prevención de la 
violencia y la mejora de la convivencia en el centro. 

b)​ Concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa sobre la importancia de 
una adecuada convivencia escolar y sobre los procedimientos para 
mejorarla. 

c)​ Fomentar en los centros educativos los valores, las actitudes y las prácticas 
que permitan mejorar el grado de aceptación y cumplimiento de las normas 
y avanzar en el respeto a la diversidad y en el fomento de la igualdad entre 
hombres y mujeres. 

d)​ Facilitar la prevención, detección, tratamiento, seguimiento y resolución de 
los conflictos que pudieran plantearse en el centro y aprender a utilizarlos 
como fuente de experiencia de aprendizaje. 

e)​ Facilitar la prevención, detección y eliminación de todas las manifestaciones 
de violencia, especialmente del acoso escolar, de la violencia de género y 
de las actitudes y comportamientos xenófobos y racistas. 

f)​ Facilitar la mediación para la resolución pacífica de los conflictos. 
g)​ Contribuir desde el ámbito de la convivencia a la adquisición de las 

competencias claves, particularmente de las competencias social y 
ciudadana y para la autonomía e iniciativa personal. 

h)​ Fomentar y facilitar la participación, la comunicación y la cooperación de las 
familias. 

i)​ Favorecer la cooperación con entidades e instituciones del entorno que 
contribuyan a la construcción de comunidades educadoras. 



 

En nuestro centro, estos objetivos se concretan en: 
 

●​ Mantener un clima en el aula y en todo el centro en general, que 
favorezca el desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 
●​ Favorecer la libertad individual y el respeto a los demás apreciando 

y valorando las diferencias. 
 

●​ Trabajar y fomentar valores como la tolerancia, solidaridad, igualdad y 
cuestiones como la disciplina y la autoridad de forma explícita y 
coordinada. 

 
 

4.​DERECHOS Y DEBERES DEL ALUMNADO, PROFESORADO, 
FAMILIA Y ASOCIACIÓN DE PADRES Y MADRES. 

Atendiendo a lo establecido en los Decretos 328/2010 de 2º ciclo de 
educación infantil, primaria para nuestra Comunidad Autónoma Andaluza se 
exponen los deberes y derechos propios del alumnado. 

 
4.1.​ Derechos y deberes del alumnado. 

 
Son deberes del alumnado: 

 
a)​ El estudio, que se concreta en: 

1º. La obligación de asistir regularmente a clase con puntualidad. 
2º. Participar activa y diligentemente en las actividades orientadas al 
desarrollo del currículo, siguiendo las directrices del profesorado. 
3º. El respeto a los horarios de las actividades programadas por el 
centro. 
4º. El respeto al ejercicio del derecho al estudio de sus compañeros y 
compañeras. 
5º. La obligación de realizar las actividades escolares para consolidar 
su aprendizaje que le sean asignadas por el profesorado. 

b)​ Respetar la autoridad y las orientaciones del profesorado. 
c)​ Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y 

morales y la dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de 
la comunidad educativa, así como la igualdad entre hombres y 
mujeres. 

d)​ Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del 
centro docente y contribuir al desarrollo del proyecto educativo del 
mismo y de sus actividades. 

e)​ Participar y colaborar en la convivencia escolar y en la consecución de 
un adecuado clima de estudio en el centro. 

f)​ Participar en los órganos del centro que correspondan, así como en 
las actividades que éste determine. 



 

 
g)​ Utilizar adecuadamente las instalaciones y el material didáctico, 

contribuyendo a su conservación y mantenimiento. 
h)​ Participar en la vida del centro. 
i)​ Conocer la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para 

Andalucía, con el fin de formarse en los valores y principios recogidos 
en ellos. 

 
El alumnado tiene derecho: 

 
a)​ A recibir una educación de calidad que contribuya al pleno desarrollo 

de su personalidad y de sus capacidades. 
b)​ Al estudio. 

c)​ A la orientación educativa y profesional. 
d)​ A la evaluación y el reconocimiento objetivos de su dedicación, 

esfuerzo y rendimiento escolar. A estos efectos, tendrá derecho a ser 
informado de los criterios de evaluación que serán aplicados. 

e)​ A la formación integral que tenga en cuenta sus capacidades, su ritmo 
de aprendizaje y que estimule el esfuerzo personal, la motivación por 
el aprendizaje y la responsabilidad individual. 

f)​ A la educación que favorezca la asunción de una vida sana 
responsable para el logro de una sociedad libre e igualitaria, así como 
a la adquisición de hábitos de vida saludable, la conservación del 
medio ambiente y la sostenibilidad. 

g)​ Al respeto a su libertad de conciencia y a sus convicciones religiosas 
y morales, así como a su identidad, intimidad, integridad y dignidad 
personales. 

h)​ A la igualdad de oportunidades y de trato, mediante el desarrollo de 
políticas educativas de integración y compensación. 

i)​ A la accesibilidad y permanencia en el sistema educativo, en los 
términos previstos en el artículo 7.2 i) de la Ley 17/2007, de 10 de 
diciembre, de Educación de Andalucía. 

j)​ A la libertad de expresión y de asociación, así como de reunión en los 
términos establecidos en el artículo 8 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 
de julio, reguladora del Derecho a la Educación. 

k)​ A la protección contra toda agresión física y moral. 
l)​ A conocer la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para 

Andalucía. 
 

4.2.​ Derechos y deberes del profesorado. 
 

1.​ El profesorado de los colegios de educación infantil y primaria, en su 
condición de funcionario, tiene los derechos individuales y colectivos 
previstos en la legislación básica de la función pública. 



 

 
2.​ Asimismo, y en el desempeño de su actividad docente tiene, además, los 

siguientes derechos individuales: 
 

a)​ Al reconocimiento de su autoridad magistral y académica. 
b)​ A emplear los métodos de enseñanza y aprendizaje que considere 

más adecuados al nivel de desarrollo, aptitudes y capacidades del 
alumnado, de conformidad con lo establecido en el proyecto 
educativo del centro. 

c)​ Intervenir y participar en el funcionamiento, la organización y 
gestión del centro a través de los cauces establecidos para ello. 

d)​ A recibir la colaboración activa de las familias, a que éstas asuman 
sus responsabilidades en el proceso de evaluación y aprendizaje 
de sus hijos e hijas y a que apoyen su autoridad. 

e)​ A recibir el apoyo permanente, el reconocimiento profesional y el 
fomento de su motivación de la Administración educativa. 

f)​ A recibir el respeto, la consideración y la valoración social de la 
familia, la comunidad educativa y la sociedad, compartiendo entre 
todos la responsabilidad en el proceso educativo del alumnado. 

g)​ Al respeto del alumnado y a que éstos asuman su responsabilidad 
de acuerdo con su edad y nivel de desarrollo, en su propia 
formación, en la convivencia, en la vida escolar y en la vida en 
sociedad. 

h)​ A elegir a sus representantes en el Consejo Escolar y a postularse 
como representante. 

i)​ A participar en el Consejo Escolar en calidad de representantes del 
profesorado de acuerdo con las disposiciones vigentes. 

j)​ A la formación permanente para el ejercicio profesional. 
k)​ A la movilidad interterritorial en las condiciones que se establezcan. 
l)​ A ejercer los cargos y las funciones directivas y de coordinación 

docente en los centros para los que fuesen designados en los 
términos establecidos legalmente. 

m)​A la acreditación de los méritos que se determinen a efectos de su 
promoción profesional, entre los que se considerarán, al menos, los 
siguientes: la participación en proyectos de experimentación, 
investigación e innovación educativa, sometidas a su 
correspondiente evaluación; la impartición de la docencia de su 
materia en una lengua extranjera; el ejercicio de la función 
directiva; la acción tutorial; la implicación en la mejora de la 
enseñanza y del rendimiento del alumnado, y la dirección de la 
fase de las prácticas del profesorado de nuevo ingreso. 



 

 
3.​Las funciones y deberes de los maestros y maestras son, entre otros, 

las siguientes: 

a)​ La programación y la enseñanza de las áreas, materias, módulos y, 
en su caso, ámbitos que tengan encomendadas. 

b)​ La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, así como 
la evaluación de los procesos de enseñanza. 

c)​ La tutoría del alumnado, la dirección y la orientación de su 
aprendizaje y el apoyo en su proceso educativo, en colaboración 
con las familias. 

d)​ La orientación educativa en colaboración con los equipos de 
orientación educativa. 

e)​ La atención al desarrollo intelectual, afectivo, psicomotriz, social y 
moral del alumnado. 

f)​ La promoción, organización y participación en las actividades 
complementarias, dentro o fuera del recinto educativo, 
programadas por los centros. 

g)​ La contribución a que las actividades del centro se desarrollen en 
un clima de respeto, de tolerancia, de participación y de libertad 
para fomentar en el alumnado los valores de la ciudadanía. 

h)​ La información periódica a las familias sobre el proceso de 
aprendizaje de sus hijos e hijas, así como la orientación para su 
cooperación en el mismo. 

i)​ La coordinación de las actividades docentes, de gestión y de 
dirección que les sean encomendadas. 

j)​ La participación en la actividad general del centro. 
k)​ La participación en las actividades formativas programadas por los 

centros como consecuencia de los resultados de la autoevaluación 
o de las evaluaciones internas o externas que se realicen. 

l)​ La participación en los planes de evaluación que determine la 
Consejería competente en materia de educación o los propios 
centros. 

m)​La investigación, la experimentación y la mejora continua de los 
procesos de enseñanza correspondiente. 

n)​ El conocimiento y la utilización de las tecnologías de la información 
y la comunicación como herramienta habitual de trabajo en el aula. 

 
3. El profesorado realizará estas funciones incorporando los principios de 

colaboración, de trabajo en equipo y de coordinación entre el 
personal docente y el de atención educativa complementaria. 



 

4.3.​ Derechos y deberes de la familia. 
 

La familia tiene el derecho y la obligación de seguir las indicaciones del 
centro educativo en beneficio de la evolución de sus hijos/as. Así es expresado 
desde la vigente Ley Orgánica de Educación 2/2006 de 3 de mayo hasta los 
Decretos 328/2010 de 2º ciclo de educación infantil y primaria para nuestra 
Comunidad Autónoma Andaluza enfatizando los derechos y deberes de las 
familias. 

 
 

1.​ Los padres y las madres o representantes legales, como principales 
responsables de la educación de sus hijos e hijas o pupilos, tienen la 
obligación de colaborar con los centros docentes y con los maestros y 
maestras. 

2.​ Esta colaboración de las familias se concreta en: 
a)​ Estimular a sus hijos e hijas en la realización de las actividades 

escolares para la consolidación de su aprendizaje que les hayan 
sido asignadas por el profesorado. 

b)​ Respetar la autoridad y las orientaciones del profesorado. 
c)​ Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del 

centro. 
d)​ Procurar que sus hijos e hijas conserven y mantengan en buen 

estado los libros de texto y el material didáctico cedido por los 
centros. 

e)​ Cumplirán con las obligaciones contraídas en los compromisos 
educativos y de convivencia que hubieran suscrito con el centro. 

 
4.4.​ Derechos y deberes de la Asociación de padres y madres. 

 
1.​ Las madres, padres y representantes legales del alumnado matriculado 

en los centros a los que se refiere el presente Reglamento podrán 
asociarse de acuerdo con la normativa vigente. 

2.​ Las asociaciones de madres y padres del alumnado tendrán las 
finalidades que se establezcan en sus propios estatutos, entre las que se 
considerarán, al menos, las siguientes: 

a)​ Asistir a los padres, madres o representantes legales del alumnado 
en todo aquello que concierna a la educación de sus hijos e hijas o 
menores bajo su guarda o tutela. 

b)​ Colaborar en las actividades educativas del centro. 
c)​ Promover la participación de los padres, madres o representantes 

legales del alumnado en la gestión del centro. 



 

 
3.​ Las asociaciones de madres y padres del alumnado tendrán derecho a 

ser informados de las actividades y régimen de funcionamiento del centro, 
de las evaluaciones de las que hayan podido ser objeto, así como del 
Plan de Centro establecido por el mismo. 

4.​ Las asociaciones de madres y padres del alumnado se inscribirán en el 
Censo de Entidades Colaboradoras de la Enseñanza, a que se refiere el 
Decreto 71/2009, de 31 de marzo, por el que se regula el Censo de 
Entidades Colaboradoras de la Enseñanza. 

5.​ Se facilitará la colaboración de las asociaciones de madres y padres del 
alumnado con los equipos directivos de los centros, y la realización de 
acciones formativas en las que participen las familias y el profesorado. 

 
5.​NORMAS DE CONVIVENCIA. 

 
5.1.​ Normas generales de convivencia en el centro. 

 
✔​ La apertura del Centro se realizará a las 7:30 horas. 
✔​ Los alumnos/as que lleguen tarde, una vez cerrada la puerta de entrada 

deberán justificar su retraso en el libro habilitado para ello. 
✔​ Con respecto a la salida: 

-​ Los alumnos/as de Educación Infantil y los alumnos/as de Educación 
Primaria saldrán a las 14 horas por la puerta principal. 

 
Con respecto al alumnado: 

 
✔​ El alumno/a que tenga que abandonar el Centro, lo hará acompañado de 

un familiar. La salida se registrará en el libro habilitado para ello. 
✔​ Los alumnos/as deben ser puntuales y respetar con exactitud los horarios 

de entrada y salida del Centro. 
✔​ Las entradas y salidas del centro se harán en orden y en fila. 

✔​ Durante el recreo los alumnos/as no podrán permanecer en las clases salvo 
que estén bajo la tutela de algún maestro/a. 

✔​ No se comerán golosinas u otros durante las horas de clase. 
✔​ Los alumnos/as cuidarán de sus enseres y materiales, y respetarán los de 

sus compañeros/as. 
✔​ Durante el recreo: 

-​ Los alumnos/as no practicarán juegos violentos. 
-​ Respetarán las normas de las distintas actividades programadas en los 

FEDECLUBS. 
-​ Cuando las condiciones meteorológicas no permitan la salida al patio de 

recreo, los alumnos/as permanecerán en clase bajo la tutela de su tutor u 
otro maestro/a, nunca en los pasillos. 

✔  El alumnado debe cuidar los materiales de estudio que hay en el Centro a su 
disposición y mantener limpias las instalaciones. 



 

En el caso de que produzcan actos contrarios a esta norma, se adoptarán las 
medidas oportunas para paliar el daño causado: 
-​ Realización de trabajos para el colegio. 
-​ Abono económico de los desperfectos causados. 

✔​ El alumnado deberá respetar a sus compañeros/as y al profesorado 
del Centro. 

✔​ Para mejorar las condiciones de higiene en el Centro los alumnos/as: 
-​ Usarán las papeleras y contenedores. 
-​ Usarán los retretes, urinarios y lavabos de forma adecuada. 

 
Con respecto al profesorado: 

 
✔ Informar periódicamente a los padres/madres/tutores legales sobre el 

proceso de desarrollo de sus hijos/as. 
✔ Recibir a los padres/madres/tutores legales para darles la información 

necesaria relativa a la educación de sus hijos/as. Para ello se establece 
una hora semanal de tutorías (lunes de 16 a 17 horas) tanto presencial 
como online a través de la sala de videoconferencia de la página web del 
centro. 

✔  Estimular la participación y la motivación. 
✔ Utilizar la evaluación como elemento formativo y no como control del 

alumno/a. 
✔  Colaborar y participar en los distintos órganos del Centro. 

 
Con respecto a las familias: 

 
✔​ Conocer el Proyecto de Centro. 
✔​ Acudir al Centro siempre que sea preciso para recabar información. 
✔​ Acudir al Centro cuando sean convocados. 
✔​ Entrevistar a los tutores/as y profesores/as de sus hijos/as. 
✔ Llegar a acuerdos con los profesores/as de sus hijos/as sobre aspectos 

fundamentales de la Educación de los mismos, evitando mensajes 
contrapuestos. 

✔ Participar (y en su caso organizar) en las actividades complementarias y/o 
extraescolares del centro. 

✔ Evitar obstáculos que puedan interferir en la convivencia, ya sean 
personales o institucionales. 

✔  Agilizar los canales de información entre el Centro y la A.M.P.A. 
✔  Mantener en todo momento una actitud dialogante, en donde predomine el 

respeto y el consenso. 

 
5.2.​ Normas particulares de aula. 



 

◻​ Entramos y salimos en fila. 
◻​ Usamos las papeleras. 
◻​ Compartimos los materiales con los compañeros/as. 
◻​ Levantamos la mano para hablar y atendemos al que habla. 
◻​ Colaboro y guardo los materiales cuando no los voy a usar más. 
◻​ Todos/as somos compañeros/as y nos tratamos con respeto. 
◻​ Hablamos bajito y no gritamos. 
◻​ Trabajamos sentados/as. 
◻​ Llamamos y nos dirigimos a otros compañeros/as por su nombre. 
◻​ Escuchamos con atención al que habla. 
◻​ Trato con respeto a todos los miembros de la comunidad educativa. 
◻​ Guardamos silencio para que nos entendamos todos/as. 
◻​ Levantamos la mano y pedimos el turno de palabra para opinar, 

preguntar o intervenir en clase. 
◻​ Atendemos a las explicaciones de las personas que nos quieren ayudar. 
◻​ No comemos chucherías. Perjudican nuestra salud. 
◻​ Cuidamos la clase, el material propio, el de los compañeros/as y el 

del colegio. 
◻​ Subimos y bajamos las escaleras por la derecha y en orden. Así ayudo 

a cuidar mi seguridad y la seguridad de los demás. 
◻​ Cada día nos levantamos temprano, somos puntuales y 

asistimos limpios/as y aseados/as al colegio. 

◻​ Solucionamos los diferentes puntos de vista y los conflictos a través 
del diálogo. Somos tolerantes. 

◻​ Ponemos interés en la propia tarea y somos responsables de lo 
que hacemos, decimos y/o decidimos. 

◻​ Al finalizar la jornada escolar, dejamos el aula dispuesta para su limpieza. 
Todos/as colaboraremos en esta tarea. 

◻​ Durante el tiempo de recreo: 
-​ Usaremos las papeleras del patio. 
-​ No permaneceremos en las dependencias del Centro si no 

estamos acompañados/as de un profesor/a. 
-​ Jugaremos respetando a los demás. 

-​ Jugaremos respetando las reglas de los juegos. 
-​ Evitaremos juegos violentos y peligrosos. 

 

 
Los distintos Equipos de ciclo podrán decidir sobre las Normas de clase en sus aulas, 
siempre bajo la línea marcada en el apartado anterior y sin contradecirlas bajo ningún 
concepto. 
A propuesta de cada tutor/a serán llevadas a consenso, debatiéndolas en clase con 
la participación de los alumnos/as. 
Se colocarán en un lugar visible en el aula para que todos/as las conozcan y 
recuerden. 
Estas normas regularán la convivencia del aula. 
Todas las Normas de Convivencia y Disciplina se regirán por lo establecido en el 



 

R.O.F. del Centro de acuerdo con lo expresado en el Decreto 328/2010, por el que se 
aprueba el Reglamento Orgánico de los Centros, capítulo III, artículos del 29 al 46; el 
Decreto 19/2007, por el que se adoptan medidas para la promoción de la cultura de 
paz y la mejora de la convivencia en los centros educativos sostenidos con fondos 
públicos y la Orden de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan medidas para la 
promoción de la convivencia en los centros sostenidos con fondos públicos y se 
regula el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos/as. 

 
5.3.​ Sistema que detecte el incumplimiento de las normas y 

correcciones a aplicar. 
 

La detección del incumplimiento de las normas de convivencia la podrá 
realizar cualquier miembro de la Comunidad Educativa. 

 
Se ha establecido un documento para el registro individual de conductas 

contrarias a las normas de convivencia, así como un cuadrante en el que se 
explicitan las conductas del alumno/a con las sanciones a aplicar. 

 
En cada clase, sobre la mesa del maestro hay un “cuaderno de incidencias”. 

En él, los tutores/as y especialistas deben anotar las incidencias que se produzcan 
en ese curso a lo largo de la mañana. 

 
Véanse para ello los siguientes anexos: 
ANEXO I: Registro individual de conductas contrarias a las normas de 

convivencia. 
ANEXO II: Protocolo de actuación ante conductas contrarias y/o gravemente 

perjudiciales a la convivencia del centro. 
 

5.4.​ Compromiso Educativo y Compromiso de Convivencia. 
 

Véanse para ello los siguientes anexos: 
ANEXO III: Compromiso Educativo. 
ANEXO IV: Compromiso de Convivencia. 
 

5.5.​ Normas Generales para la Celebración de Fiestas en el Centro y 
Salidas Complementarias y Extraescolares. 

​ ​ ​  

               A. Normas Generales para la Organización de Fiestas en el Centro Escolar 

1. Finalidad de la Actividad 

●​ Las fiestas deben tener una finalidad educativa, lúdica y de convivencia. 
●​ Se fomentarán los valores de respeto, inclusión, participación y responsabilidad. 

2. Autorización y Coordinación 

●​ Toda fiesta debe ser aprobada previamente por el Claustro e informado el Consejo 
Escolar. 

●​ Habrá una persona o comisión responsable de la organización y coordinación general 



 

del evento. 
●​ Se debe comunicar al Claustro y al Consejo Escolar si procede. 

3. Seguridad y Responsabilidad 

●​ El alumnado estará siempre bajo la supervisión de un adulto responsable. 
●​ Se deben prever medidas de seguridad: control de accesos, señalización de espacios, 

normas de evacuación. 
●​ No está permitido el uso de materiales peligrosos (fuegos, objetos punzantes, etc.). 

4. Participación del Alumnado 

●​ La participación será voluntaria pero inclusiva, evitando exclusiones por motivos 
culturales, religiosos o personales. 

●​ Se fomentará la participación activa del alumnado en tareas de preparación y 
desarrollo. 

5. Horarios 

●​ Las actividades deben desarrollarse dentro del horario escolar o en tramos autorizados 
según la normativa vigente (Decreto 6/2017, de 16 de enero) 

●​ Se garantizará el cumplimiento de los tiempos de entradas y salidas. 

6. Espacios y Materiales 

●​ Los espacios utilizados (aulas, patios, salones) deben quedar limpios y ordenados al 
finalizar. 

●​ Los materiales decorativos deben ser seguros, reutilizables si es posible, y respetar la 
estética del centro. 

7. Convivencia y Respeto 

●​ Se promoverá un ambiente de respeto, buen trato y convivencia positiva. 
●​ No se tolerarán conductas irrespetuosas, discriminatorias ni violentas. 

8. Música y Ambientación 

●​ La música y los contenidos deben ser adecuados a la edad del alumnado y al entorno 
escolar. 

●​ Se evitarán letras o mensajes ofensivos, violentos o sexistas. 

9. Alimentación (si aplica) 

●​ Si se incluyen alimentos, se respetarán las normas de higiene y salud (alergias, 
alimentos saludables). 

●​ Se debe contar con autorización familiar si se ofrecen productos no habituales. 

10. Implicación de las Familias (si se contempla) 

●​ Las familias podrán colaborar en el marco establecido por el centro. 
●​ Toda participación debe estar regulada y coordinada por el equipo docente. 

11. Evaluación Posterior 

●​ Tras la celebración, se realizará una breve valoración del desarrollo, incluyendo 
propuestas de mejora. 

 



 

B. Protocolo de Salidas Escolares a Pie (Excursiones y Pasacalles) 

1. Introducción y Objetivos 

●​ Las salidas escolares a pie (excursiones, senderismo, visitas al entorno) y los 
pasacalles (Carnaval, Navidad, etc.) son actividades pedagógicas de gran valor formativo. 

●​ Fomentan el aprendizaje vivencial, la cohesión de grupo y la participación en la vida 
cultural del entorno. 

●​ El presente documento establece la normativa de obligado cumplimiento para dichas 
salidas, con el objetivo primordial de garantizar la seguridad e integridad de todo el alumnado y 
asegurar el correcto desarrollo de la actividad. 

●​ Estas normas se dirigen a las familias como parte fundamental de la comunidad 
educativa, cuya colaboración es imprescindible. 

2. Dirección, Organización y Responsabilidad (Rol Docente) 

●​ Este es el pilar fundamental de todas las salidas del centro: 
●​ Autoridad Única: La dirección, organización, supervisión y control de la actividad 

recae única y exclusivamente en el profesorado responsable asignado por el centro. 
●​ Toma de Decisiones: Los docentes son la máxima autoridad durante la salida. Serán 

los encargados de tomar todas las decisiones pertinentes, incluyendo la modificación del 
itinerario, la gestión de los tiempos o la resolución de cualquier imprevisto. Sus instrucciones 
deben ser seguidas de inmediato. 

●​ Gestión del Grupo: El profesorado definirá la distribución del alumnado, los 
agrupamientos, las normas de paso y las paradas. 

●​ Familias Acompañantes: En el caso excepcional de que el centro solicite la 
colaboración de familias voluntarias como acompañantes, su función será siempre de apoyo 
logístico y actuarán en todo momento bajo la supeditación directa y las indicaciones explícitas 
del docente al que apoyen. En ningún caso asumirán un rol de dirección de grupo. 

3. Normas para el Alumnado (Comunicadas a las Familias) 

●​ Se ruega a las familias que refuercen en casa la importancia de cumplir las siguientes 
normas de comportamiento: 

●​ Escucha Activa: Atender y obedecer inmediatamente cualquier indicación del 
profesorado. 

●​ Permanencia en el Grupo: Caminar junto al grupo asignado, sin adelantarse al 
docente que marca la cabecera ni quedarse descolgado por detrás del que cierra la marcha. 

●​ Comportamiento: Mantener un comportamiento cívico, respetuoso con los 
compañeros, el personal docente y el entorno (natural o urbano). No gritar ni correr si no está 
autorizado. 

●​ Pertenencias: Cuidar su material personal y no utilizar dispositivos electrónicos 
(móviles, consolas) salvo autorización expresa del docente. 

4. Colaboración de las Familias 

●​ Para el éxito de la actividad, se requiere la colaboración de las familias en los 
siguientes aspectos: 

●​ Equipamiento (Excursiones): Asegurarse de que sus hijos/as acuden con el material 
solicitado en la circular informativa: 

○​ Calzado: Adecuado para caminar (nunca sandalias abiertas o chanclas). 
○​ Ropa: Cómoda, adaptada a la climatología (gorra, chubasquero, ropa de abrigo según 

corresponda). 
○​ Protección: Crema solar aplicada desde casa si es necesario. 
○​ Alimentación: Agua suficiente y el almuerzo o snack indicado por el tutor/a. 
●​ Puntualidad: La impuntualidad en la hora de salida retrasa a todo el grupo y puede 



 

alterar la planificación de seguridad. 
●​ Información de Salud: Es obligatorio haber comunicado al tutor/a, con la debida 

antelación, cualquier alergia, medicación o circunstancia de salud relevante del alumno/a. 
●​ Refuerzo de Normas: Dialogar con sus hijos/as sobre la importancia de seguir las 

indicaciones del profesorado por su propia seguridad y la del grupo. 

5. Normativa Específica para Pasacalles 

6.​ Los pasacalles (Carnaval, desfiles, etc.) se desarrollan en un entorno urbano, a veces 
con tráfico y público externo, lo que requiere medidas adicionales: 

7.​ Riesgo de Distracción: En los pasacalles, el mayor riesgo es la distracción. Los 
alumnos deben permanecer en la formación establecida por los docentes en todo momento. 

8.​ Actuación del Público (Familias): Las familias y amigos que acudan como público 
deben disfrutar de la actividad sin interferir en la marcha. 

●​ No sacar a los alumnos/as de la fila para hacer fotos. 
●​ No entregar objetos, comida o bebida durante la marcha (genera parones y 

desorden). 
●​ Evitar llamar a sus hijos/as o generar distracciones que les hagan salirse del 

espacio de seguridad acotado por los profesores.  

 
9.​COMPOSICIÓN,​ PLAN​ DE​ REUNIONES​ Y​ PLAN​

DE ACTUACIÓN DE LA COMISIÓN DE CONVIVENCIA. 

9.1.​ Composición. 

El decreto 328/2010, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 
Centros (R.O.C.), establece en su artículo 64 la composición de esta Comisión. 
En nuestro centro, ante la ausencia de representantes por parte del alumnado en el 
Consejo Escolar, su composición es la siguiente: 

 
-​ El director o directora, que ejercerá la presidencia. 



 

-​ El jefe o jefa de estudios. 
-​ Dos maestros o maestras. 
-​ Cuatro padres o madres de alumnos o alumnas. 

 
 

9.2.​ Plan de reuniones. 

La Comisión de Convivencia se reunirá siempre que sea necesario. Y tratará 

los siguientes aspectos: 

◻​ Grado de implantación y nivel de consecución de los 

objetivos propuestos. 

◻​ Actuaciones realizadas y grado de participación de los distintos 

sectores de la comunidad educativa. 

◻​ Formación y asesoramiento recibido en esta materia por la 

comunidad educativa y recursos utilizados. 

◻​ Valoración de los resultados, conclusiones y propuestas de continuidad 

y de mejora para cursos sucesivos. 

◻​ Evaluación del proceso y de los resultados. 

◻​ Documentación elaborada. 
 
 

Los puntos a tratar en las reuniones de la Comisión de Convivencia de los 
diferentes trimestres serán: 

 
-​ Valorar las correcciones y las medidas disciplinarias impuestas por el 

director/a, jefe/a de estudios, tutores/as o profesores/as durante en los 
distintos trimestres. 

-​ Elaboración del informe de Convivencia de Séneca del trimestre, en el 
supuesto que se hayan registrado conductas contrarias. 

-​ Seguimiento de los compromisos de convivencia suscritos, si los hubiera. 
-​ Informar de todo al Claustro y al Consejo Escolar, dando cuenta de las 

actuaciones realizadas y de las correcciones y medidas disciplinarias 
impuestas. 

 
9.3.​ Plan de actuación. 

 
El decreto 328/2010, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 

Centros (R.O.C.), establece en su artículo 64, en su punto 4, y el artículo 6 de la 
mencionada orden de 20 de junio de 2011, que las funciones de la Comisión de 
Convivencia serán: 



 

 
Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa 
para mejorar la convivencia, el respeto mutuo, así como promover la cultura 
de paz y la resolución pacífica de los conflictos. 

Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos de 
todos los miembros de la comunidad educativa y el cumplimiento de las 
normas de convivencia del centro. 

Desarrollar​ iniciativas​ que​ eviten​ la​ discriminación​ del​ alumnado, 
estableciendo planes de acción positiva que posibiliten la integración de 
todos los alumnos y alumnas. 

Mediar en los conflictos planteados. 

Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las correcciones y medidas 
disciplinarias en los términos que hayan sido impuestas. 

Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para 
mejorar la convivencia en el centro. 

Dar cuenta al pleno del Consejo Escolar, al menos dos veces a lo largo del 
curso, de las actuaciones realizadas y de las correcciones y medidas disciplinarias 
impuestas. 

Realizar el seguimiento de los compromisos de convivencia suscritos en el 
centro. 
Cualesquiera otras que puedan serle atribuidas por el Consejo Escolar, 
relativas a las normas de convivencia en el centro. 

 
 

 
10.​ MEDIDAS A APLICAR EN EL CENTRO PARA PREVENIR, 

DETECTAR, MEDIAR Y RESOLVER LOS CONFLICTOS QUE 
PUDIERAN PLANTEARSE. 

La mejor manera de mantener un buen clima relacional en el centro es hacer 
una labor preventiva, efectiva y real trabajando desde el Proyecto de emociones 
planteado desde el Programa Escuela Espacio de Paz y con los talleres de 
resolución de conflictos que se van a llevar a cabo en el centro con la educadora 
social de Derechos Sociales de Marbella. 

 
Por ello, y para ello, todos los miembros de esta Comunidad Escolar, pondrán 

especial atención y cuidado para prevenir la aparición de conductas contrarias a las 
Normas de Convivencia establecidas en este Plan. 

 
El Plan de Convivencia recogerá todas aquellas actividades que se consideren 

oportunas para mejorar la convivencia, prevenir la violencia y resolver 



 

 
de forma pacífica los conflictos que pudieran plantearse, teniendo en cuenta el diagnóstico 
del estado de la convivencia en el centro y los objetivos a conseguir. 

En cumplimiento con la normativa vigente y como actuaciones preventivas, 
destacamos las siguientes: 

a)​ Actividades encaminadas a facilitar la integración y la participación del 
alumnado: 

 
-​ Actividades de acogida para el alumnado que se matricula en el centro por 

primera vez recogidas en nuestro Plan de Centro, dentro del Plan de Acción 
Tutorial. 

-​ Actividades que faciliten el conocimiento por parte de todo el alumnado de 
las normas de convivencia, tanto general del centro como particular del aula, 
especificando los derechos y deberes del alumnado y las correcciones o 
medidas disciplinarias que, en su caso, se aplicarían. Al comienzo del curso 
se trabajarán las normas generales del centro en cada aula. 

 
b)​ Actividades dirigidas a favorecer la relación de las familias y el centro 

educativo. 
 

-​ Se informará en la primera reunión del curso con las familias, a través de los 
tutores/as, para garantizar el conocimiento por parte de las mismas de las 
normas de convivencia del centro. 

-​ Se programarán actuaciones para favorecer la participación de las familias 
en la vida del centro, como por ejemplo el Mercadillo Navideño, Semana 
Cultural y Fiesta de Fin de Curso y las distintas actuaciones del alumnado 
en fechas puntuales. 

c)​ Actividades de acogida a los maestros/as que llegan nuevos al centro. 
La labor educativa que realizan los maestros/as en el colegio no es un trabajo 
individualizado, sino una tarea colaborativa. Para que el maestro/a que se 
incorpore nuevo a nuestro centro forme parte activa y productiva del equipo 
docente, es fundamental la acogida. Ésta debe propiciar que el nuevo maestro/a 
se sienta cómodo, aceptado y valorado como parte esencial del equipo docente. 

 
Para ello se realizarán las siguientes acciones: 

 
●​ Presentación del Equipo directivo y de los compañeros/as del centro. 
●​ Informar acerca del grupo o los grupos en los que impartirá clase. 
●​ Facilitar el horario de clase. 
●​ Se le informará del cuaderno del profesor y de la documentación que 

lo compone. 



 

 
●​ Se le informará de las propuestas de mejora, de los Planes y Proyectos 

en los que se encuentra inmerso el centro y del Plan de formación que 
se incluyen en el Plan Anual de Centro. 

●​ Se le informará de las Conductas contrarias a las normas de convivencia 
así como de las Normas básicas del funcionamiento del centro. 

●​ Deberá pasar por secretaría y cumplimentar su ficha personal así como 
la documentación entregada desde la jefatura de estudios 

●​ Se le acompañará a clase para presentarlo/a y presentarle al alumnado. 
 

 
d)​ Actividades dirigidas a la sensibilización frente a los casos de acoso e 

intimidación entre iguales, dirigidas al alumnado, al profesorado y a las 
familias recogidas en nuestro Proyecto Escuela: Espacio de Paz y en el Plan de 
Igualdad de Género. 

 
e)​ Actividades dirigidas a la sensibilización de la comunidad educativa en la 

igualdad entre hombres y mujeres. Desde el Plan de Igualdad entre Hombres 
y Mujeres en Educación se organizan diferentes actividades y campañas de 
sensibilización, entre el alumnado, el profesorado y las familias. 

 
f)​ Medidas de carácter organizativo que posibiliten la adecuada vigilancia de 

los espacios y tiempos considerados de riesgo, como los recreos, las entradas 
y salidas del centro y los cambios de clase. (Se aplicarán las normas y medidas 
recogidas tanto en el presente Plan de Convivencia, como en el Reglamento de 
Organización y Funcionamiento del Centro). 

 
9.​ MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA PROMOVER LA 
CONVIVENCIA EN EL CENTRO, FOMENTANDO EL 
DIÁLOGO, LA CORRESPONSABILIDAD Y LA CULTURA 
DE PAZ. 

 
Destacar la labor preventiva que se realiza en el centro en pro de una buena 

convivencia escolar y que además se concreta en la implicación del claustro de 
profesores al completo en el trabajo de la inteligencia emocional. 

 
Las actuaciones que en nuestro centro se llevan a cabo para promover una 

convivencia positiva son: 
 

✔ Actividades encaminadas a facilitar la integración y la participación del 
alumnado. 

✔ Medidas de atención a la diversidad (adaptación de horarios, tareas, 
evaluaciones, programaciones,…). 



 

✔ Plan de Acción Tutorial (Proyecto Educativo). 

✔ Actividades complementarias y extraescolares encaminadas a la mejora de la 
convivencia o que reviertan en una buena socialización del alumnado. 

✔ Actividades de sensibilización frente a los casos de acoso escolar. 
✔ Normas de conducta y R.O.F. (Plan de Centro).. 
✔ Comisión de Convivencia del Consejo Escolar. 
✔ Realización de juegos cooperativos en el área de educación física. 
✔ Puesta en práctica de las actividades propuestas por los/las coordinadores/as 

de los diferentes Planes y Proyectos educativos en los que se encuentra 
inmerso nuestro centro. 

 
✔ En Educación Infantil: 

 
-​ Asamblea de aula donde se fomenta la comunicación, la resolución 

de conflictos, se comentan las situaciones personales… 
-​ Realización de actividades encaminadas al fomento de la 

inteligencia emocional. 
-​ Visionado de películas que abordan el tema de las emociones y los 

valores. 
-​ Asesoramiento a las familias a través de la acción tutorial. 

 
 

✔ En Educación Primaria: 
 

-​ Elaboración de las normas de clase a principio de curso facilitando 
así su conocimiento por parte de todo el alumnado. 

-​ Trabajo en el aula, de las emociones, las habilidades sociales, la 
resolución de conflictos siguiendo las pautas propuestas desde 
el Programa Escuela Espacio de Paz. 

-​ Realización de trabajos en grupo para fomentar las relaciones 
entre iguales. 

 
10.​ PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN Y FUNCIONES DE LOS 

DELEGADOS O LAS DELEGADAS DE LOS PADRES Y LAS 
MADRES DEL ALUMNADO. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 9, de la ORDEN de 20 de junio 

de 2011, por la que se adoptan medidas para la promoción de la convivencia en los 
centros docentes sostenidos con fondos públicos y se regula el derecho de las 
familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas: 

 
●​ Las personas delegadas de padres y madres del alumnado en cada uno de los 

grupos serán elegidas para cada curso escolar por los propios padres, madres, o 
quienes ejerzan la tutela del alumnado en la reunión que el profesorado que 



 

ejerza la tutoría debe realizar con las familias antes de finalizar el mes de 
noviembre. En la convocatoria de esta reunión deberá hacerse constar, como 
puntos del orden del día, la elección de delegado o delegada de padres y 
madres del alumnado, así como la información de las funciones que se les 
atribuye en la presente orden y en el plan de convivencia del centro. 

 
●​ Las asociaciones de madres y padres del alumnado legalmente constituidas en 

el centro podrán colaborar con la dirección y con el profesorado que ejerce la 
tutoría en la difusión de las normas de convivencia a que se refiere el apartado 
anterior y en el impulso de la participación de este sector de la comunidad 
educativa en el proceso de elección de las personas delegadas de madres y 
padres del alumnado en cada uno de los grupos. 

 
 

●​ Las personas delegadas de los padres y las madres del alumnado en cada 
grupo se elegirán por mayoría simple mediante sufragio directo y secreto, de 
entre las madres y padres del alumnado de cada unidad escolar presentes en la 
reunión. Previamente a la elección, las madres y los padres interesados podrán 
dar a conocer y ofrecer su candidatura para esta elección. En este proceso, la 
segunda y tercera personas con mayor número de votos serán designadas como 

subdelegadas 1ª y 2ª, que sustituirán a la persona delegada en caso de vacante, 
ausencia o enfermedad y podrán colaborar con ella en el desarrollo de sus 
funciones. En los casos en que se produzca empate en las votaciones, la 
elección de dirimirá por sorteo. En este proceso de elección se procurará contar 
con una representación equilibrada de hombres y mujeres. 

 
●​ Las personas delegadas de los padres y madres en cada grupo tendrán las 

siguientes funciones: 
a)​ Representar a las madres y los padres del alumnado del grupo, 

recogiendo sus inquietudes, intereses y expectativas y dando traslado de 
los mismos al profesor tutor. 

b)​ Asesorar a las familias del alumnado del grupo en el ejercicio de sus 
derechos y obligaciones. 

c)​ Implicar a las familias en la mejora de la convivencia y de la actividad 
docente en el grupo y en el centro e impulsar su participación en las 
actividades que se organicen. 

d)​ Fomentar y facilitar la comunicación de las madres y los padres del 
alumnado con el tutor o tutora del grupo y con el resto del profesorado 
que imparte docencia en el mismo. 

e)​ Facilitar la relación entre las familias del alumnado del grupo y el equipo 
directivo, la asociación de padres y madres del alumnado y los 
representantes de este sector en el Consejo Escolar. 

f)​ Colaborar en el desarrollo de las actividades programadas por el centro 
para informar a las familias del alumnado del grupo y para estimular su 
participación en el proceso educativo de sus hijos e hijas, especialmente 



 

en las recogidas en los artículos 7 y 18. 
g)​ Mediar en la resolución pacífica de conflictos entre el propio alumnado del 

grupo y entre éste y cualquier miembro de la comunidad educativa, de 
acuerdo con lo que, a tales efectos, disponga el plan de convivencia. 

h)​ Colaborar en el establecimiento y seguimiento de los compromisos 
educativos y de convivencia que se suscriban con las familias del 
alumnado del grupo. 

i)​ Cualesquiera otras que les sean atribuidas en el plan de convivencia del 
centro. 

 
11.​ORGANIZACIÓN Y REPARTO DE 

RESPONSABILIDADES RELACIONADAS CON LA 
CONVIVENCIA ESCOLAR. 

Atendiendo a lo dispuesto en el título II, capítulo I, artículo 4 del Decreto 
19/2007 de 23 de enero, para la mejora de la convivencia del centro, el reparto de 
responsabilidades relacionadas con la convivencia escolar es: 

 
11.1.​El Equipo Directivo. 

 
Corresponde al Equipo Directivo coordinar la elaboración del Plan de 

Convivencia, fomentar la Convivencia Escolar, e impulsar cuantas actuaciones 
estén previstas en el Plan de Convivencia del centro así como elaborar la memoria 
final del seguimiento de este Plan de Convivencia. 

 
 

◻​ Corresponde a la Dirección: 
 

-​ Favorecer el fomento de la convivencia en el centro, impulsando el Plan 
de Convivencia aprobado por el Consejo Escolar. 

 
-​ Imponer las medidas que se establecen en este Plan de Convivencia, que 

podrá delegar en el/la Jefe de Estudios, en el tutor/a docente del alumno/a 
o en la Comisión de Convivencia, en su caso. 

 
 

-​ Garantizar que se cumplan los acuerdos para la resolución de conflictos 
según los procedimientos establecidos para cada caso en este Plan de 
Convivencia. 

 
-​ Incoar expedientes sancionadores e imponer, en su caso, las sanciones 

que correspondan, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Consejo 
Escolar, y según el procedimiento establecido en este Plan de 
Convivencia. 



 

 
-​ Velar por el cumplimiento de las medidas impuestas en sus justos 

términos. 
 

◻​ Corresponde a la Jefatura de Estudios: 
 

-​ Coordinar y dirigir las actuaciones de los tutores/as y de los maestros/as, 
establecidas en el Plan de Convivencia relacionadas con la Convivencia 
Escolar. 

 
-​ Imponer y garantizar, por delegación del Director/a, las medidas de 

corrección y los procesos de acuerdo reeducativo que se lleven a cabo en 
el centro. 

 
11.2.​La Comisión de Convivencia. 

 
En el seno del Consejo Escolar existirá una Comisión de Convivencia, que 

tendrá como finalidad garantizar la aplicación correcta de lo dispuesto en el Decreto 
19/2007, de 23 de enero, colaborar en la planificación de medidas preventivas y en 
la resolución de conflictos. 

En su constitución, organización y funcionamiento se tendrán en cuenta los 
siguientes aspectos: 

 
●​ El Consejo Escolar constituirá una Comisión de Convivencia. Dicha comisión 

estará integrada por el Director/a (Presidente), el/la Jefe de Estudios, dos 
profesores y cuatro padres/madres elegidos por cada uno de los sectores de 
entre sus representantes en el Consejo Escolar. 

 
●​ Por la Ley de Protección de Datos, no se podrá difundir la información tratada 

en las distintas reuniones del centro. 
 

●​ Sus funciones y normas de funcionamiento serán: 
 

-​ Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa 
para mejorar la convivencia, el respeto mutuo y la tolerancia en el Centro, 
así como promover la cultura de paz y la resolución pacífica de los 
conflictos. 

-​ Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos 
de todos los miembros de la comunidad educativa y el cumplimiento de las 
normas de convivencia del centro. 

-​ Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación de los niños y niñas, 
estableciendo planes de acción positiva que posibiliten la integración de 
todos los niños/as. 

-​ Resolver y mediar en los conflictos planteados. 



 

-​ Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las correcciones y medidas 
disciplinarias en los términos que hayan sido impuestas. 

-​ Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para 
mejorar la convivencia en el Centro. 

-​ Dar cuenta al pleno del Consejo Escolar, al menos dos veces a lo largo del 
curso, de las actuaciones realizadas y de las correcciones y medidas 
disciplinarias impuestas. 

-​ Cualesquiera otras que puedan serle atribuidas por el Consejo Escolar, 
relativas a las normas de convivencia en el Centro. 



 

 
11.3.​El Consejo Escolar. 

 
◻​ Corresponde al Consejo Escolar: 

 
-​ Aprobar el Plan de Convivencia y sus revisiones posteriores y las normas 

que sobre esta materia se contemplen en el Reglamento de Régimen 
Interior. 

-​ Velar por el correcto ejercicio de los deberes y derechos de los alumnos, 
conocer la resolución de los conflictos disciplinarios y garantizar su 
adecuación a la normativa vigente. 

-​ Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el 
centro, la igualdad entre hombres y mujeres y la resolución pacífica de 
conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social. 

-​ Revisar, a instancia de los padres o tutores legales, las medidas 
adoptadas por la Dirección del centro en relación con las sanciones por 
conductas de los alumnos gravemente perjudiciales para la convivencia, 
proponiendo las medidas oportunas. 

 
11.4.​El Claustro de Profesores. 

 
◻​ Corresponde al Claustro de Profesores: 

 
-​ Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro. 

 
11.5.​Los tutores/as. 

 
◻​ Corresponde a los tutores y tutoras: 

 
-​ La coordinación de los maestros y maestras que imparten docencia al 

grupo de alumnos de su tutoría, mediando entre profesores, alumnos y 
familias o tutores legales. 

-​ Los tutores impulsarán las actuaciones que se lleven a cabo, dentro del 
Plan de Convivencia, con el alumnado del grupo de su tutoría. 

-​ El tutor tendrá conocimiento de las actuaciones inmediatas y medidas 
adoptadas por los maestros y maestras especialistas que imparten 
docencia en su grupo de tutoría, con el objeto de resolver los conflictos y 
conseguir un adecuado marco de convivencia que facilite el desarrollo de la 
actividad educativa. Pues son los especialistas los que, en caso de 
conflicto, han de tratarlo y resolverlo. 



 

11.6.​Los maestros/as. 
 

◻​ Corresponde a los maestros y maestras: 
 

-​ Los maestros y maestras impartiendo docencia dentro del aula, en el 
desarrollo de sus actividades complementarias o extraescolares o de 
vigilancia de recreos, llevarán a cabo las actuaciones inmediatas previstas 
en este Plan de Convivencia. 

 
11.7.​Los delegados/as de clase. 

 
◻​ Corresponde a los delegados/as de clase: 

 
-​ Ser el portavoz de la clase ante el tutor/a, maestros/as, equipo directivo y 

órganos competentes. 
-​ Ser el facilitador/a en las asambleas de clase. 

-​ Hacer sugerencias y proponer iniciativas para mejorar la convivencia y 
el desarrollo de la actividad educativa. 

El Subdelegado sustituirá al Delegado en ausencia de éste, teniendo las mismas 
funciones y derechos. 

 
 

12.​ PROGRAMACIÓN DE LAS NECESIDADES DE 
FORMACIÓN DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA EN EL 
ÁMBITO DE LA CONVIVENCIA. 

 
Atendiendo a lo establecido en el Decreto 19/2007, de 23 de enero, por el 

que se adoptan medidas para la promoción de la Cultura de Paz y la Mejora de la 
Convivencia en los Centros Educativos sostenidos con fondos públicos, en su 
artículo 37, se detalla que “En la formación del profesorado de los centros 
educativos sostenidos con fondos públicos se incluirán acciones formativas 
dirigidas específicamente a mejorar su cualificación en el ámbito de la educación 
para la cultura de paz, la mejora de las prácticas educativas en relación con la 
convivencia escolar, la igualdad entre hombres y mujeres, la mediación escolar y la 
resolución pacífica de conflictos”. 

 
Como consecuencia de ello, en nuestro centro recogemos la idea de 

participar en cursos de formación sobre la temática que nos ocupa, para poder dar 



 

 
respuesta a las nuevas situaciones con las que nos vayamos encontrando en nuestra 
tarea diaria. 

 
13.​ ESTRATEGIAS PARA REALIZAR LA DIFUSIÓN, EL 

SEGUIMIENTO Y LA EVALUACIÓN DEL PLAN DE 
CONVIVENCIA DEL CENTRO EN EL MARCO DE SU 
PROYECTO EDUCATIVO. 

Para que este documento sea conocido por todos los sectores de la 
Comunidad Educativa y para que el Claustro de Profesores del Centro y las 
Asociaciones de Madres y Padres del alumnado realicen una valoración del mismo 
y emitan sus aportaciones, se dará a conocer a los miembros del Consejo Escolar 
que a su vez lo trasladarán a sus respectivos sectores. Éstos, así mismo, podrán 
realizar las aportaciones que estimen oportunas. 

El Equipo Directivo, una vez recogidas y estudiadas, en su caso, las 
aportaciones planteadas por los diferentes sectores de la Comunidad Educativa, 
elaborará una propuesta con las modificaciones del Plan de Convivencia del centro, 
de la que dará traslado al Consejo Escolar. 

La difusión de este Plan de Convivencia se realizará a través de diferentes 
vías: reuniones de los tutores/as con los padres y madres de su alumnado, en la web 
del centro y los documentos internos del profesorado (DRIVE). 

El Equipo Directivo elaborará al final de cada curso escolar una memoria del 
Plan de Convivencia que, tras su aprobación por el Consejo Escolar, se incorporará a 
la memoria final de curso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 
19/2007, de 23 de enero. 

 

 
14.​ ​ PROCEDIMIENTO PARA ARTICULAR LA 

COLABORACIÓN CON ENTIDADES E INSTITUCIONES DEL 
ENTORNO. 

◻​ Con otros centros: Asistencia a cursos impartidos por el CEP, comisiones 
locales,… 

 
◻​ Con el CEP, tomando parte activa en algunos cursos por él convocados y también 

con la puesta en marcha de grupos de trabajo orientados a la mejora de la 
convivencia escolar en el centro. 



 

 
◻​ Con el EOE, atendiendo a las recomendaciones de los especialistas: médicos, 

psicólogos, pedagogos, PT, AL,… 
 

◻​ Con el Ayuntamiento de nuestra localidad. 

 
◻​ Con la Guardia Civil, mediante el Plan Director para la Convivencia y Mejora de la 

Seguridad en los Centros Educativos y en sus Entornos, a través de charlas y 
reuniones con padres/madres y alumnado con los siguientes objetivos: 
-​ Responder de manera coordinada y eficaz las cuestiones relacionadas con la 

seguridad de menores y jóvenes en los centros escolares y su entorno. 
-​ Informar acerca del Bullying así como de los riesgos que entrañan las nuevas 

tecnologías (Cyberbullying, grooming, sexting,..) 
-​ Mejorar el conocimiento de los recursos policiales disponibles para la 

prevención de la delincuencia y protección de las víctimas. 
-​ Contribuir a formar a los alumnos/as en el respeto a los derechos y libertades 

fundamentales, y en los valores de dignidad e igualdad entre hombres y 
mujeres. 

 
15.​ PROCEDIMIENTO PARA LA RECOGIDA DE INCIDENCIAS 

EN MATERIA DE CONVIVENCIA EN EL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN SÉNECA. 

 
Atendiendo a lo establecido en el Artículo 12 de la Orden de 20 de junio de 

2011 y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13.1.d) del Decreto 
285/2010, de 11 de mayo, los centros docentes públicos facilitarán a la 
Administración educativa, a través del Sistema de Información Séneca, la 
información referida al seguimiento de las conductas contrarias a la convivencia escolar. 

Así pues, se registrarán en Séneca tanto las conductas gravemente 
perjudiciales para la convivencia que se produzcan y sus correspondientes 
medidas disciplinarias, como aquellas conductas contrarias a la convivencia que 
comporten la imposición de correcciones a las mismas, así como, en su caso, la 
asistencia del alumnado al aula de convivencia. 

El análisis de la información recogida servirá de base para la adopción de 
las medidas de planificación de recursos, asesoramiento, orientación, formación e 
intervención que correspondan. 

 
 
 

16.​ ​ PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN ANTE CONDUCTAS DE 
ACOSO ESCOLAR, MALTRATO INFANTIL, VIOLENCIA DE 
GÉNERO  EN  EL  ÁMBITO  EDUCATIVO,  AGRESIÓN  AL 



 

PROFESORADO O EL PERSONAL NO DOCENTE O 
ACTUACIÓN SOBRE IDENTIDAD DE GÉNERO EN EL 
SISTEMA EDUCATIVO ANDALUZ. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 34 del Decreto 19/2007, de 
23 de enero, se establecen los protocolos de actuación en los supuestos de acoso 
escolar, maltrato infantil, violencia de género en el ámbito educativo, y agresión al 
profesorado o el personal de administración y servicios y de atención educativa 
complementaria respectivamente. 

 
16.1.​ Protocolo de actuación en supuestos de ACOSO ESCOLAR. 

 
Características del acoso escolar 

El acoso escolar es entendido como el maltrato psicológico, verbal o físico 
hacia un alumno o alumna producido por uno o más compañeros y compañeras de 
forma reiterada a lo largo de un tiempo determinado. 

 
Es importante no confundir este fenómeno con agresiones esporádicas entre 

el alumnado y otras manifestaciones violentas que no suponen inferioridad de uno 
de los participantes en el suceso y que serán atendidas aplicando las medidas 
educativas que el centro tenga establecidas en su plan de convivencia y, en todo 
caso, de acuerdo con lo especificado en los Decretos 327/2010 y 328/2010, ambos 
de 13 de julio, por los que se aprueban los Reglamentos Orgánicos de los institutos 
de educación secundaria, y de las escuelas infantiles de segundo ciclo, los colegios 
de educación primaria, los colegios de educación infantil y primaria y los 
centros públicos específicos de educación especial. 

 
El acoso escolar presenta las siguientes características: 

 
●​ Intencionalidad. La agresión producida no constituye un hecho aislado 

y se dirige a una persona concreta con la intención de convertirla en víctima. 

●​ Repetición. Se expresa en una acción agresiva que se repite en el 
tiempo y la víctima la sufre de forma continuada, generando en ella la expectativa 
de ser blanco de futuros ataques. 

●​ Desequilibrio de poder. Se produce una desigualdad de poder físico, 
psicológico o social, que genera un desequilibrio de fuerzas en las relaciones 
interpersonales. 

●​ Indefensión y personalización. El objetivo del maltrato suele ser un 
solo alumno o alumna, que es colocado de esta manera en una situación de 
indefensión. 

●​ Componente colectivo o grupal. Normalmente no existe un solo 
agresor o agresora, sino varios. 

●​ Observadores pasivos. Las situaciones de acoso normalmente son 
conocidas por terceras personas que no contribuyen suficientemente para que 
cese la agresión. 



 

 

 
Tipos de acoso 

La agresión y el acoso pueden adoptar distintas manifestaciones: 
 

●​ Exclusión y marginación social. 

●​ Agresión verbal. 

●​ Vejaciones y humillaciones. 

●​ Agresión física indirecta. 

●​ Agresión física directa. 

●​ Intimidación, amenazas, chantaje. 

●​ Acoso a través de medios tecnológicos o ciber-acoso. Intimidación, 
difusión de insultos, amenazas o publicación de imágenes no deseadas a través 
del correo electrónico, páginas web o mensajes en teléfonos móviles. 

●​ Acoso o agresión contra la libertad y orientación sexual. 

●​ Acoso sexual o abuso sexual. 

 
Consecuencias del acoso 

●​ Para la víctima: puede traducirse en fracaso escolar, trauma 
psicológico, riesgo físico, insatisfacción, ansiedad, infelicidad, problemas de 
personalidad y riesgo para su desarrollo equilibrado. 

●​ Para el agresor o agresora: puede ser la antesala de una futura 
conducta antisocial, una práctica de obtención de poder basada en la agresión, que 
puede perpetuarse en la vida adulta e, incluso, una sobrevaloración del hecho 
violento como socialmente aceptable y recompensado. 

●​ Para los compañeros y compañeras observadores: puede conducir a 
una actitud pasiva y complaciente o tolerante ante la injusticia y una percepción 
equivocada de valía personal. 

 
PROTOCOLO 

 
Paso 1. Identificación y comunicación de la situación 

Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento o 
sospechas de una situación de acoso sobre algún alumno o alumna, tiene la 
obligación de comunicarlo a un profesor o profesora, al tutor o tutora, a la persona 
responsable de la orientación en el centro o al equipo directivo, según el caso y 
miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento de la situación. En 
cualquier caso, el receptor o receptora de la información siempre informará al 
director o directora o, en su ausencia, a un miembro del equipo directivo. 

 
Paso 2. Actuaciones inmediatas 



 

Tras esta comunicación, se reunirá el equipo directivo con el tutor o tutora de 
los alumnos o alumnas afectados y la persona o personas responsables de la 
orientación en el centro para recopilar información, analizarla y valorar la 
intervención que proceda. 

 
La realización de esta reunión deberá registrarse por escrito, especificando 

la información recogida y las actuaciones acordadas. 
 

En todos los casos en que se estime que pueda existir una situación de 
acoso escolar se informará del inicio del protocolo de actuación al Servicio 
Provincial de Inspección de Educación. 

 
Paso 3. Medidas de urgencia 

En caso de estimarse necesario, se adoptarán las medidas de urgencia que 
se requieran para proteger a la persona agredida y evitar las agresiones: 

 
●​ Medidas que garanticen la inmediata seguridad del alumno o alumna 

acosada, así como medidas específicas de apoyo y ayuda. 
 

●​ Medidas cautelares dirigidas al alumno o alumna acosador. 

 
Paso 4. Traslado a las familias o responsables legales del alumnado 

El tutor o tutora, o la persona o personas responsables de la orientación en 
el centro, previo conocimiento del equipo directivo, con la debida cautela y 
mediante entrevista, pondrán el caso en conocimiento de las familias o 
responsables legales del alumnado implicado, aportando información sobre la 
situación y sobre las medidas adoptadas. 

 
Paso 5. Traslado al resto de profesionales que atienden al alumno o 

alumna acosado 

El director o directora, con las debidas reservas de confidencialidad y 
protección de la intimidad de los menores afectados y la de sus familias o 
responsables legales, podrá informar de la situación al equipo docente del 
alumnado implicado. Si lo estima oportuno informará también al resto del personal 
del centro y a otras instancias externas (sociales, sanitarias o judiciales, en función 
de la valoración inicial). 

 
Paso 6. Recogida de información de distintas fuentes 

Una vez adoptadas las oportunas medidas de urgencia, el equipo directivo 
recabará la información necesaria relativa al hecho de las diversas fuentes que se 
relacionan a continuación: 

 
●​ Recopilación​ de​ la​ documentación​ existente sobre el alumnado 

afectado. 

●​ Observación sistemática de los indicadores señalados: en espacios 
comunes del centro, en clase, o en actividades complementarias y extraescolares. 



 

●​ Asimismo, la dirección del centro solicitará al departamento de 
orientación o al equipo de orientación educativa que, con la colaboración de la 
persona que ejerce la tutoría, complete la información. Esto se hará, según el caso, 
observando al alumnado afectado, contrastando opiniones con otros compañeros y 
compañeras, hablando con el alumnado afectado o entrevistando a las familias o 
responsables legales del alumnado. Si se estima conveniente, se completará la 
información con otras fuentes complementarias, tales como el personal de 
administración y servicios, o personal de los servicios sociales correspondientes. 

●​ Una vez recogida toda la información, el director o directora del centro 
realizará un informe con los datos obtenidos, para lo que contrastará la información 
aportada por las diferentes fuentes. 

En este proceso se deben considerar los siguientes aspectos: 
 

●​ Garantizar la protección de los menores o las menores. 

●​ Preservar su intimidad y la de sus familias o responsables legales. 
●​ Actuar de manera inmediata. 

●​ Generar un clima de confianza básica en los menores o las menores. 

●​ Recoger todo tipo de pruebas e indicadores. 

●​ No duplicar intervenciones y evitar dilaciones innecesarias. 

 
Paso 7. Aplicación de correcciones y medidas disciplinarias 

Una vez recogida y contrastada toda la información, se procederá por parte 
del director o directora del centro a la adopción de correcciones a las conductas 
contrarias a la convivencia o de medidas disciplinarias al alumnado agresor 
implicado, en función de lo establecido en el plan de convivencia del centro, y, en 
cualquier caso, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo III del Título V de los 
Decretos 327/2010 y 328/2010, ambos de 13 de julio. Estas correcciones o 
medidas disciplinarias se registrarán según lo establecido en el artículo 12.1 de la 
presente Orden. 

 
Paso 8. Comunicación a la comisión de convivencia 

El director o directora del centro trasladará el informe realizado tras la 
recogida de información así como, en su caso, las medidas disciplinarias aplicadas, 
a la comisión de convivencia del centro. 

 
Paso 9. Comunicación a la inspección educativa 

El equipo directivo remitirá el informe al Servicio Provincial de Inspección de 
Educación, sin perjuicio de la comunicación inmediata del caso, tal como se 
establece en el Paso 2 de este protocolo. 

 
Paso 10. Medidas y actuaciones a definir 

El equipo directivo, con el asesoramiento de la persona o personas 
responsables de la orientación educativa en el centro, definirá un conjunto de 



 

medidas y actuaciones para cada caso concreto de acoso escolar. Asimismo, si se 
considera necesario, podrá contar con el asesoramiento del Gabinete Provincial de 
Asesoramiento sobre la Convivencia Escolar y de la inspección educativa. 

 
Estas medidas y actuaciones se referirán, tanto a las que sean de aplicación 

en el centro y en el aula, como a las que sean de aplicación al alumnado en 
conflicto, que garanticen el tratamiento individualizado tanto de la víctima como de 
la persona o personas agresoras, incluyendo actuaciones específicas de 
sensibilización para el resto del alumnado así como para el alumnado observador. 
Todo ello, sin perjuicio de que se apliquen al alumnado acosador las medidas 
correctivas recogidas en el plan de convivencia. 

 
Con carácter orientativo, se proponen las siguientes medidas y actuaciones 

para cada caso de acoso escolar: 
 

●​ Actuaciones con la persona acosada: actuaciones de apoyo y 
protección expresa e indirecta, actividades de educación emocional y estrategias 
de atención y apoyo social, intervención individualizada por la persona orientadora 
para el aprendizaje y desarrollo de habilidades sociales, de comunicación, 
autoestima y asertividad y derivación, si procede, a servicios de la Consejería 
competente en materia de protección de menores. 

●​ Actuaciones con el alumnado agresor: aplicación de las correcciones 
correspondientes estipuladas en el plan de convivencia, actuaciones educativas en 
el aula de convivencia del centro, en su caso, o programas y estrategias 
específicos de modificación de conducta y ayuda personal, y derivación, si procede, 
a servicios de la Consejería competente en materia de protección de menores. 

●​ Actuaciones con los compañeros y compañeras observadores pasivos: 
actuaciones de desarrollo de habilidades sociales, de comunicación, emocionales y 
de empatía, campañas de sensibilización así como actividades de mediación y de 
ayuda entre iguales. 

●​ Actuaciones con las familias: orientaciones sobre cómo ayudar a sus 
hijos o hijas, sean víctimas o agresores, actuaciones para una mejor coordinación y 
comunicación sobre el proceso socioeducativo de sus hijos o hijas, información 
sobre posibles apoyos externos y seguimiento de los mismos, así como 
establecimiento de compromisos de convivencia. 

●​ Actuaciones con el profesorado y el personal de administración y 
servicios: orientaciones sobre cómo intervenir positivamente en la situación y cómo 
hacer el seguimiento, orientaciones sobre indicadores de detección, así como 
actividades de formación específica. 

La dirección del centro se responsabilizará de que se lleven a cabo las 
medidas y actuaciones previstas, informando periódicamente a la comisión de 
convivencia, a las familias o responsables legales del alumnado y al inspector o 
inspectora de referencia del grado del cumplimiento de las mismas y de la situación 
escolar del alumnado implicado. 

 
Paso 11. Comunicación a las familias o responsables legales del 

alumnado 

Se informará a las familias del alumnado implicado de las medidas y 



 

actuaciones de carácter individual, así como las medidas de carácter organizativo y 
preventivo propuestas para el grupo, nivel y centro educativo, observando en todo 
momento confidencialidad absoluta en el tratamiento del caso. 

 
Paso 12. Seguimiento del caso por parte de la inspección educativa 

El inspector o inspectora de referencia realizará un seguimiento de las 
medidas y actuaciones definidas y aplicadas, así como de la situación escolar del 
alumnado implicado. 



 

16.2.​Protocolo de actuación en caso de MALTRATO INFANTIL. 

 
Características del maltrato infantil 

De acuerdo con el artículo 3 del Decreto 3/2004, de 7 de enero, por el que 
se establece el sistema de información sobre maltrato infantil en Andalucía, se 
entenderá por maltrato infantil cualquier acción, omisión o trato negligente, no 
accidental, por parte de los padres o madres, cuidadores o cuidadoras o 
instituciones, que comprometa la satisfacción de las necesidades básicas del 
menor o la menor, e impida o interfiera en su desarrollo físico, psíquico y/o social. 

 
Tipología del maltrato 

●​ Maltrato físico: cualquier acto, no accidental, ocasionado a un menor o 
una menor por su progenitor o progenitora o sustituto o sustituta que le provoque 
daño físico o enfermedad, o le coloque en situación de riesgo grave de padecerla. 

●​ Maltrato psicológico/emocional: las personas adultas del grupo familiar 
manifiestan de forma reiterada una hostilidad verbal hacia el menor o la menor, a 
través de insultos, desprecio, crítica o amenaza de abandono y un constante 
bloqueo de las iniciativas infantiles de interacción (desde la evitación hasta el 
encierro). Asimismo, puede producirse abandono psicológico/emocional a través de 
una ausencia persistente de respuesta a las señales, expresiones emocionales y 
conductas procuradoras de proximidad e interacción iniciadas por el menor o la 
menor y una falta de contacto o de expresividad emocional en las interacciones 
mutuas, por parte de una figura adulta estable. 

●​ Maltrato pasivo por negligencia o abandono físico/cognitivo: las 
necesidades físicas y psicológicas básicas del menor o la menor (alimentación, 
vestido, higiene, protección y vigilancia en las situaciones potencialmente 
peligrosas, educación y cuidados médicos) no son atendidas temporal o 
permanentemente por ningún miembro del grupo que convive con él. 

●​ Abuso sexual: cualquier clase de contacto o interacción sexual de una 
persona adulta con un menor, en la que la persona adulta, que por definición goza 
de una posición de poder o autoridad sobre aquel o aquella, lo utiliza para la 
realización de actos sexuales o como objeto de estimulación sexual. También se 
contempla su comisión por personas menores de 18 años, cuando sean 
significativamente mayores que el menor o la menor-víctima o cuando estén en una 
posición de poder o control sobre este o esta. 

●​ Corrupción: cuando la persona adulta incita al menor o la menor a la 
realización o implicación en conductas antisociales, autodestructivas o desviadas, 
particularmente en las áreas de agresión, sexualidad (contempladas ya en el abuso 
sexual) o uso de sustancias adictivas, dificultando la normal integración social 
infantil y pudiendo producir una incapacidad para las experiencias sociales 
normales. 

●​ Explotación laboral: los padres, madres o cuidadores y cuidadoras 
asignan al menor o la menor con carácter obligatorio, y para la obtención de 
beneficios económicos o similares, la realización continuada de trabajos 



 

(domésticos o no) que exceden los límites de lo habitual, deberían ser realizados 
por personas adultas e interfieren de manera clara en sus actividades y 
necesidades sociales y/o escolares. 

●​ Síndrome de Munchaüsen por poderes: los padres, madres o 
cuidadores y cuidadoras someten al niño o la niña a continuos ingresos y 
exámenes médicos, alegando síntomas físicos patológicos ficticios o generados de 
manera activa por ellos mismos (mediante la inoculación de sustancias al niño o la 
niña, por ejemplo). Como consecuencia, el menor o la menor se ve sometido a 
continuos ingresos, exámenes médicos y pruebas diagnósticas molestas e 
innecesarias y que, incluso, pueden ser perjudiciales para su salud física y mental. 

●​ Maltrato prenatal: abuso de drogas o alcohol durante el embarazo, o 
cualquier circunstancia vital de la madre que se haga incidir voluntariamente en el 
feto, y que provoca que el bebé nazca con un crecimiento anormal, patrones 
neurológicos anómalos, con síntomas de dependencia física de dichas sustancias, 
u otras alteraciones imputables a su consumo por parte de la madre. 

●​ Retraso no orgánico en el crecimiento: también denominado retraso 
psicosocial del crecimiento, se refiere al diagnóstico médico de aquellos niños que 
no incrementan su peso con normalidad en ausencia de una enfermedad orgánica. 
Sin embargo, se produce una ganancia sustancial de peso durante la estancia en el 
hospital o bien hay una recuperación del retraso evolutivo cuando el niño dispone 
de un ambiente de cuidados adecuados. Aparece por lo general en niños menores 
de dos años y se caracteriza por la desaceleración o retraso del desarrollo físico, 
sin que exista un cuadro clínico que lo justifique. También puede producirse un 
funcionamiento emocional y del desarrollo deficientes. 

●​ Maltrato institucional: cualquier programa, legislación, procedimiento o 
actuación u omisión por parte de organizaciones o instituciones públicas o privadas 
o bien procedente del comportamiento individual de un profesional que conlleve 
abuso, negligencia, detrimento de la salud, del desarrollo y de la seguridad o que 
viole los derechos básicos de los menores. 

Los indicadores y niveles de gravedad en función de la tipología del maltrato 
se encuentran descritos en el Manual de instrucciones para la cumplimentación y 
tramitación de la hoja de detección y notificación del maltrato infantil, editado por la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social. 

 
Grados del maltrato en cuanto a la gravedad. 

●​ Casos de maltrato leve: cuando la conducta maltratante no es 
frecuente y su intensidad es mínima. Los efectos del maltrato recibido no han 
provocado daños en el menor o la menor ni se prevé que se produzcan. Si se ha 
producido daño, éste no es significativo, por no requerir intervención o tratamiento 
especializado. En estas circunstancias se procurará, siempre que sea posible, la 
intervención con las familias o responsables legales del menor o la menor, desde 
el propio ámbito que haya detectado el maltrato, en colaboración con los servicios 
sociales correspondientes, los cuales prestarán el apoyo y asesoramientos 
necesarios. 

 
●​ Casos de maltrato moderado: cuando el maltrato recibido, por su 

intensidad o frecuencia, ha provocado daños en el menor o la menor, o se prevé 
que puedan producirse en su futuro desarrollo. Por tanto, se requiere de algún 



 

tipo de intervención o tratamiento especializado, así como el establecimiento de 
un plan de intervención interdisciplinar y personalizada por parte de los servicios 
sociales correspondientes, en coordinación entre otros, con los servicios 
educativos y sanitarios, para salvaguardar la integridad del menor o la menor 
dentro de su núcleo familiar. 

●​ Casos de maltrato grave: cuando los efectos del maltrato recibido 
puedan hacer peligrar la integridad física o emocional del menor o la menor, o 
provocar daños significativos en su desarrollo, o existe un alto riesgo de que 
puedan volverse a producir los episodios de maltrato, o bien el niño o niña es muy 
pequeño o padece algún tipo de enfermedad o discapacidad que lo hacen 
especialmente vulnerable. Estas circunstancias podrán implicar la adopción de 
una medida protectora por parte de la Delegación Provincial de la Consejería 
competente en materia de protección del menor, o en su caso, la derivación a los 
servicios sociales correspondientes para un tratamiento especializado en el 
medio. 

 
PROTOCOLO 

 
Paso 1. Identificación y comunicación de la situación 

De acuerdo con la Ley 1/1998, de 20 de abril, de los derechos y la atención 
al menor, y sin perjuicio del deber general de denuncia previsto en la normativa 
estatal de aplicación, cualquier persona o entidad y, en especial la que por razón de 
su profesión o finalidad tenga noticia de la existencia de una situación de maltrato, 
deberá ponerlo en conocimiento de cualquier autoridad, que inmediatamente lo 
comunicará a la Administración competente, Autoridad Judicial o Ministerio Fiscal. 
Por tanto, cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento o 
sospechas de una situación de maltrato infantil tiene la obligación de ponerlo en 
conocimiento del equipo directivo a través de las vías ordinarias que el centro tenga 
establecidas para la participación de sus miembros. 

 
Paso 2. Actuaciones inmediatas 

Tras esta comunicación, se reunirá el equipo directivo con el tutor o tutora 
del alumno o alumna afectado y la persona o personas responsables de la 
orientación en el centro, para recopilar información, analizarla y valorar la 
intervención que proceda. 

 
La realización de esta reunión deberá registrarse por escrito, especificando 

la información recogida y las actuaciones acordadas. 
 

En todos los casos en que se estime que pueda existir una situación de 
maltrato infantil, se informará del inicio del protocolo de actuación al Servicio 
Provincial de Inspección de Educación. 

 
Paso 3. Servicios médicos 

Cuando se sospeche de la existencia de lesiones, algún miembro del equipo 
directivo acompañará al menor o la menor a un centro sanitario para su valoración 
clínica, informando posteriormente a la familia de la actuación realizada. En 



 

cualquier caso, se solicitará un informe o parte de lesiones, que se adjuntará al 
informe realizado. 

 
Paso 4. Evaluación inicial 

La dirección del centro solicitará al departamento de orientación o equipo de 
orientación educativa que corresponda la evaluación inicial del caso, en la que 
colaborará el tutor o tutora o el equipo docente, con la información que haya 
obtenido del menor o la menor, y de su familia. 

 
Esta información se recabará, según el caso: 

 
●​ Observando al menor o la menor. 

●​ Contrastando opiniones con otros compañeros y compañeras. 

●​ Hablando con el menor o la menor. 

●​ Entrevistando a la familia. 

●​ Si se estima conveniente, se contactará asimismo con los 
servicios sociales y con cualquier otra fuente que pueda aportar alguna 
información. 

En este proceso se deben considerar los siguientes aspectos: 
 

●​ Garantizar la protección del menor o la menor. 

●​ Preservar su intimidad y la de su familia. 

●​ Actuar de manera inmediata. 

●​ Generar un clima de confianza básica en el menor o la menor. 

●​ Recoger todo tipo de pruebas e indicadores. 

●​ No duplicar intervenciones y evitar dilaciones innecesarias. 

 
Paso 5. Hoja de Detección y Notificación del maltrato infantil 

A través de la información recogida, se determinará el nivel de gravedad del 
maltrato caso de existir, y se cumplimentará un ejemplar de la Hoja de Detección y 
Notificación, contemplada en el Sistema de Información sobre Maltrato Infantil en 
Andalucía, según lo establecido en la Orden de 23 de junio de 2006, por la que se 
aprueban los modelos de la Hoja de Detección y Notificación del Maltrato Infantil. 

 
La citada Hoja de Detección y Notificación presenta dos modalidades, la 

versión impresa y la informática, a la cual se puede acceder a través del Sistema 
de Información Séneca, o directamente a través de la web SIMIA, a la que puede 
accederse a través del siguiente enlace: 

https://ws058.juntadeandalucia.es/simia/ 

en el cual es posible realizar su cumplimentación y envío automático a los 
Servicios de Protección de Menores, para los casos que se consideren graves. 

 
Esta Hoja consta de tres ejemplares, el primero de los cuales será 

conservado por el centro educativo, mientras que los otros dos se remitirán de 
forma conjunta a los servicios sociales correspondientes de acuerdo al nivel de 

https://ws058.juntadeandalucia.es/simia/


 

gravedad del maltrato. Los tres disponen de la misma clave para la identificación inequívoca 
del caso. 

 
La Hoja de Detección y Notificación dispone de una serie de apartados a 

cumplimentar por el centro educativo, referidos a los datos de identificación del 
menor o la menor, la fuente de detección, la instancia a la que se comunica el caso, 
la tipología e indicadores del maltrato, la valoración de su nivel de gravedad, el 
origen del maltrato, así como las observaciones que se consideren pertinentes. 
Otros apartados de la Hoja de Detección y Notificación son para uso exclusivo de 
los servicios sociales competentes (órgano que propone la inscripción, provincia y 
fecha de la propuesta). 

 
Una vez cumplimentada la Hoja, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 8 

del Decreto 3/2004, por el que se establece el Sistema de Información sobre 
Maltrato Infantil en Andalucía, se procederá del modo siguiente: 

 
●​ El centro educativo conservará para sí el primer ejemplar, 

correspondiente al Servicio o Centro Notificador, y enviará los dos restantes a los 
servicios sociales de la Corporación Local competente, en el caso de que el 
maltrato se considere leve o moderado, o bien al Servicio de Protección de 
Menores de la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, cuando se haya valorado como grave. 

●​ Cuando se haga uso de la versión informática de la Hoja, si el maltrato 
es leve o moderado, se imprimirán los tres ejemplares de la misma para su 
posterior envío por correo normalizado de acuerdo a lo mencionado en el párrafo 
anterior. 

●​ En los casos graves se podrá realizar, asimismo, el envío telemático a 
la Delegación Provincial, y se conservará, previa impresión, el ejemplar 
correspondiente al profesional que notifica. 

Todo ello no es incompatible con la utilización de cualquier medio de 
comunicación que se estime necesario, especialmente en los casos de urgencia 
donde pueda estar en peligro la integridad del menor o la menor. 

 
Paso 6. Derivación en función de la gravedad 

Según lo dispuesto en la Orden de 11 de febrero de 2004, por la que se 
acuerda la publicación del texto íntegro del Procedimiento de Coordinación para la 
Atención a Menores Víctimas de Malos Tratos en Andalucía, el centro actuará de la 
siguiente forma, atendiendo a la gravedad de la situación detectada: 

●​ Casos de maltrato leve: pueden ser resueltos a través de actuaciones 
planificadas por el propio centro educativo. La dirección lo notificará a los servicios 
sociales de la Corporación Local mediante el envío de la Hoja de Detección y 
Notificación y del informe realizado sobre el caso, para su conocimiento, 
conservando en su poder su propio ejemplar. 

●​ Casos de maltrato moderado: la dirección lo notificará a los servicios 
sociales de la Corporación Local mediante el envío de la Hoja de Detección y 
Notificación y del informe realizado sobre el caso, para su estudio e intervención; y 
al Servicio Provincial de Inspección de Educación, conservando en su poder su 
propio ejemplar. 



 

●​ Casos de maltrato grave: la dirección lo notificará al Servicio Provincial 
de Inspección de Educación, al Servicio de Protección de Menores de la 
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, y en su 
caso, al Juzgado de Guardia del partido judicial correspondiente adjuntando los 
informes técnicos pertinentes, conservando en su poder su propio ejemplar. 

●​ Casos urgentes: se efectuará una notificación inmediata a la 
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
Autoridad Judicial o Ministerio Fiscal, además de a todas las instituciones 
anteriores. Asimismo se tomarán las medidas oportunas para garantizar la atención 
que el menor o la menor requiera, tales como su acompañamiento a centros 
sanitarios, o la petición de protección policial. 

 
Evaluación y seguimiento 

En todos los casos de maltrato, haya sido necesaria o no la intervención de 
agentes externos al centro educativo, el equipo directivo realizará un seguimiento 
de la situación y de las condiciones en que se encuentre el alumno o alumna 
afectado. Para ello, periódicamente realizará un análisis de la situación basándose 
en los indicadores que detectaron la situación, recabando la información que fuera 
necesaria. De volver a detectarse una situación de maltrato, volvería a iniciarse el 
proceso, siempre en este siempre en este caso notificándolo a las autoridades 
competentes. 

 

 
16.3.​Protocolo​ de​ actuación​ ante​ casos​ de​

VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL ÁMBITO EDUCATIVO. 
 
 

Características de la violencia de género 

Se entiende por violencia de género aquella que, como manifestación de la 
discriminación, la situación de desigualdad y las relaciones de poder de los 
hombres sobre las mujeres, se ejerce sobre estas por el hecho de serlo. Esta 
violencia comprende cualquier acto de violencia basada en género que tenga como 
consecuencia, o que tenga posibilidades de tener como consecuencia, perjuicio o 
sufrimiento en la salud física, sexual o psicológica de la mujer, incluyendo 
amenazas de dichos actos, coerción o privaciones arbitrarias de su libertad, tanto si 
se producen en la vida pública como privada. 

 
En relación con el ámbito escolar, el artículo 14 de la Ley 13/2007, de 26 de 

noviembre, de medidas de prevención y protección integral contra la violencia de 
género, dispone que las personas que ejerzan la dirección de los centros 
educativos y los consejos escolares adoptarán los protocolos de actuación y las 
medidas necesarias para la detección y atención a los actos de violencia de género 
dentro del ámbito escolar. 

 
Tipos de violencia de género 

●​ Violencia física: cualquier acto de fuerza contra el cuerpo de la mujer, 



 

con resultado o riesgo de producir lesión física o daño, ejercida por quien sea o 
haya sido su cónyuge o por quien esté o haya estado ligado a ella por análoga 
relación de afectividad, aun sin convivencia. Asimismo, se consideran actos de 
violencia física contra la mujer los ejercidos por hombres en su entorno familiar o 
en su entorno social y/o laboral. 

●​ Violencia psicológica: toda conducta, verbal o no verbal, que produzca 
en la mujer desvalorización o sufrimiento, a través de amenazas, humillaciones o 
vejaciones, exigencia de obediencia o sumisión, coerción, insultos, aislamiento, 
culpabilización o limitaciones de su ámbito de libertad, ejercida por quien sea o 
haya sido su cónyuge o por quien esté o haya estado ligado a ella por análoga 
relación de afectividad, aun sin convivencia. Asimismo, tendrán la consideración de 
actos de violencia psicológica contra la mujer los ejercidos por hombres en su 
entorno familiar o en su entorno social y/o laboral. 

●​ Violencia económica: la privación intencionada, y no justificada 
legalmente, de recursos para el bienestar físico o psicológico de la mujer y de sus 
hijas e hijos o la discriminación en la disposición de los recursos compartidos en el 
ámbito de la convivencia de pareja. 

●​ Violencia sexual y abusos sexuales: cualquier acto de naturaleza 
sexual forzada por el agresor o no consentida por la mujer, abarcando la 
imposición, mediante la fuerza o con intimidación, de relaciones sexuales no 
consentidas, y el abuso sexual, con independencia de que el agresor guarde o no 
relación conyugal, de pareja, afectiva o de parentesco con la víctima. 

 
PROTOCOLO 

 
Paso 1. Identificación y comunicación de la situación 

Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento o 
sospechas de una situación de violencia de género ejercida sobre una alumna, 
tiene la obligación de ponerlo en conocimiento del director o directora del centro, a 
través de las vías ordinarias que el centro tenga establecidas para la participación 
de sus miembros. En cualquier caso, el receptor o receptora de la información 
siempre informará al director o directora o, en su ausencia, a un miembro del 
equipo directivo. 

 
Paso 2. Actuaciones inmediatas 

Tras esta comunicación, se reunirá el equipo directivo con el tutor o tutora 
del alumnado afectado, la persona responsable de coeducación y la persona o 
personas responsables de la orientación en el centro, para recopilar toda la 
información posible sobre el presunto acto violento, analizarla y valorar la 
intervención que proceda. 

 
La realización de esta reunión deberá registrarse por escrito, especificando 

la información recogida y las actuaciones acordadas. 
 

En todos los casos en que se estime que pueda existir una situación de 
violencia de género se informará del inicio del protocolo de actuación al Servicio 
Provincial de Inspección de Educación. 



 

 
Con la finalidad de asegurar la necesaria coordinación institucional y 

procurar una intervención integral ante estos casos, el Servicio Provincial de 
Inspección de Educación informará del inicio del protocolo de actuación a los 
servicios especializados en materia de violencia de género. 

 
Paso 3. Medidas de urgencia 

En caso de estimarse necesario, se adoptarán las medidas de urgencia que 
se requieran para proteger a la alumna afectada y evitar las agresiones: 

 
●​ Medidas para garantizar la inmediata seguridad de la alumna, así 

como medidas específicas de apoyo y ayuda. 

●​ Medidas cautelares con el agresor o agresores, en caso de ser alumno 
o alumnos del centro, considerándose entre ellas la no asistencia al centro, si el 
caso lo requiere. 

 
Paso 4. Traslado a las familias o responsables legales del alumnado 

El tutor o tutora o la persona o personas responsables de la orientación en el 
centro, previo conocimiento del director o directora del centro, con la debida cautela 
y mediante entrevista, pondrán el caso en conocimiento de las familias o 
responsables legales del alumnado implicado, aportándoles información sobre la 
situación y sobre las medidas adoptadas. 

 
Paso 5. Traslado al resto de profesionales que atienden a la alumna 

víctima de violencia de género 

El director o directora, con las reservas debidas de confidencialidad, 
protección de la intimidad de los menores afectados y de la de sus familias o 
responsables legales, podrá informar de la situación al equipo docente del 
alumnado implicado. Si lo estima oportuno informará también a otro personal del 
centro y a otras instancias externas (sociales, sanitarias o judiciales, en función de 
la valoración inicial). 

 
Paso 6. Recogida de información de distintas fuentes 

Una vez adoptadas las oportunas medidas de urgencia, el director o 
directora del centro recabará la información necesaria relativa al hecho de las 
diversas fuentes que se relacionan a continuación: 

 
●​ Recopilación de la documentación existente sobre el alumnado 

afectado. 

●​ Observación sistemática de los indicadores señalados: en espacios 
comunes del centro, en clase, o en actividades complementarias y extraescolares. 

●​ Asimismo, la dirección del centro solicitará al departamento de 
orientación o equipo de orientación educativa que, con la colaboración del tutor o 
tutora, complete la información. Esto se hará, según el caso, observando al 
alumnado afectado, contrastando opiniones con otros compañeros y compañeras, 



 

hablando con el alumnado afectado o entrevistando a las familias o responsables 
legales del alumnado. Si se estima conveniente, se completará la información con 
otras fuentes complementarias, tales como el personal de administración y 
servicios, o personal de los Servicios Sociales correspondientes. 

●​ Una vez recogida toda la información, el director o directora del centro 
realizará un informe con los datos obtenidos, para lo que contrastará la información 
aportada por las diferentes fuentes. 

En este proceso se deben considerar los siguientes aspectos: 
 

●​ Garantizar la protección de los menores o las menores. 

●​ Preservar su intimidad y la de sus familias o responsables legales. 

●​ Actuar de manera inmediata. 

●​ Generar un clima de confianza básica en los menores o las menores. 

●​ Recoger todo tipo de pruebas e indicadores. 

●​ No duplicar intervenciones y evitar dilaciones innecesarias. 

 
Paso 7. Aplicación de correcciones y medidas disciplinarias 

En caso de que la persona o personas agresoras sean alumnos del centro, 
una vez recogida y contrastada toda la información, se procederá por parte del 
director o directora del centro a la adopción de correcciones a las conductas 
contrarias a la convivencia o de medidas disciplinarias al alumnado agresor 
implicado, en función de lo establecido en el plan de convivencia del centro, y, en 
cualquier caso, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo III del Título V de los 
Decretos 327/2010 y 328/2010, ambos de 13 de julio. Estas correcciones o 
medidas disciplinarias se registrarán según lo establecido en el artículo 12.1 de la 
presente Orden. 

 
Paso 8. Comunicación a la comisión de convivencia 

Sin perjuicio del principio de confidencialidad y de la obligada protección de 
la intimidad de los menores y las menores, y la de sus familias, el director o 
directora del centro trasladará el informe realizado tras la recogida de información 
así como, en su caso, las medidas disciplinarias aplicadas, a la comisión de 
convivencia del centro. 

 
Paso 9. Comunicación a la inspección educativa 

El director o directora del centro remitirá asimismo el informe al Servicio 
Provincial de Inspección de Educación, sin perjuicio de la comunicación inmediata 
del caso, tal como se establece en el Paso 2 de este protocolo. 

 
Paso 10. Medidas y actuaciones a definir 

El equipo directivo, con el asesoramiento de la persona responsable de 
coeducación, y la persona o personas responsables de la orientación educativa en 
el centro, definirá un conjunto de medidas y actuaciones para cada caso concreto 



 

de violencia de género en el ámbito educativo. Asimismo, si se considera 
necesario, podrá contar con el asesoramiento del Gabinete Provincial de 
Asesoramiento sobre la Convivencia Escolar y de la inspección educativa. 
Igualmente, para cualquiera de las medidas y actuaciones definidas, se podrá 
solicitar asesoramiento específico y apoyo profesional del centro municipal de la 
mujer, o del centro provincial del Instituto Andaluz de la Mujer. 

 
Estas medidas y actuaciones se referirán a las intervenciones a realizar 

mediante un tratamiento individualizado, con la alumna víctima y con el alumno o 
alumnos agresores. 

 
Asimismo, si el caso lo requiere, se incluirán actuaciones con los 

compañeros y compañeras de este alumnado, y con las familias o responsables 
legales. De manera complementaria, se contemplarán actuaciones específicas de 
sensibilización para el resto del alumnado del centro. Todo ello, sin perjuicio de que 
se apliquen al alumnado agresor las medidas correctivas recogidas en el plan de 
convivencia. 

 
Con carácter orientativo, se proponen las siguientes medidas y actuaciones 

para cada caso de violencia de género en el ámbito educativo: 
 

●​ Actuaciones con la alumna víctima de violencia de género: 
actuaciones de apoyo y protección expresa e indirecta, actividades de educación 
emocional y estrategias de atención y apoyo social, intervención individualizada por 
la persona orientadora para el aprendizaje y desarrollo de habilidades sociales, de 
comunicación, autoestima y asertividad y derivación, si procede, a servicios de la 
Consejería competente en materia de protección de menores. 

●​ Actuaciones con el alumno o alumnos agresores: aplicación de las 
correcciones y medidas disciplinarias correspondientes estipuladas en el plan de 
convivencia, actuaciones educativas en el aula de convivencia del centro, en su 
caso, o programas y estrategias específicos de modificación de conducta y ayuda 
personal, y derivación, si procede, a servicios de la Consejería competente en 
materia de protección de menores. 

●​ Actuaciones con los compañeros y compañeras del alumnado 
implicado: actuaciones de desarrollo de habilidades sociales, de comunicación, 
emocionales y de empatía, campañas de sensibilización para la igualdad de género 
y de prevención y rechazo de la violencia, así como programas de mediación y de 
ayuda entre iguales. 

●​ Actuaciones con las familias: orientaciones sobre cómo ayudar a sus 
hijos o hijas. En el caso de la víctima, orientaciones sobre cómo abordar el hecho 
en el ámbito familiar e información sobre posibles apoyos externos y recursos 
institucionales disponibles para recibir ayuda psicológica y asesoramiento jurídico. 
En el caso del alumnado agresor, orientaciones sobre cómo educar para prevenir, 
evitar y rechazar todo tipo de violencia y, en especial, la violencia de género, e 
información sobre programas y actuaciones para la modificación de conductas y 
actitudes relacionadas con la violencia de género. 

●​ Actuaciones con el profesorado y el personal de administración y 
servicios: orientaciones sobre cómo intervenir ante una situación de violencia de 
género y cómo desarrollar acciones de sensibilización, prevención y rechazo de la 
violencia, así como actividades de formación específica. 



 

La dirección del centro se responsabilizará de que se lleven a cabo las 
actuaciones y las medidas previstas, informando periódicamente a la comisión de 
convivencia, a las familias o responsables legales del alumnado, y al inspector o 
inspectora de referencia, del grado del cumplimiento de las mismas y de la 
situación escolar del alumnado implicado. 

 
Paso 11. Comunicación a las familias o responsables legales del 

alumnado 

Se informará a las familias del alumnado implicado de las medidas y 
actuaciones de carácter individual, así como las medidas de carácter organizativo y 
preventivo propuestas para el grupo, nivel y centro educativo, observando en todo 
momento confidencialidad absoluta en el tratamiento del caso. 

 
Paso 12. Seguimiento del caso por parte de la inspección educativa 

El inspector o inspectora de referencia realizará un seguimiento de las 
medidas y actuaciones definidas y aplicadas, así como de la situación escolar del 
alumnado implicado. 

 
 

16.4​ PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DEL RIESGO ANTE 
CONDUCTAS SUICIDAS O AUTOLESIONES DEL ALUMNADO 
El presente Protocolo de actuación establece el conjunto de procedimientos y directrices 
establecidos para guiar y estandarizar las respuestas y acciones que permitan abordar de manera 
adecuada y efectiva las situaciones constitutivas de riesgo de conductas suicidas o autolesivas en 
el ámbito educativo. Su implementación busca brindar el apoyo necesario para el alumnado en 
riesgo, creando un ambiente de cuidado y seguridad en la comunidad educativa. 

 
El presente documento está intrínsecamente vinculado a la Guía detallada que estará disponible en 
la página web de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional. Ambos recursos 
se complementan mutuamente para proporcionar una comprensión integral y enriquecedora de las 
directrices y procedimientos aquí expuestos. La Guía anexa proporciona una extensión detallada de 
los conceptos y pasos descritos en este documento, aportando los recursos necesarios, ampliando 
así la visión y el conocimiento sobre la materia en cuestión. Juntos, estos dos elementos conforman 
un enfoque completo y coherente para abordar la situación en consideración. 

 
PROTOCOLO 

 
Paso 1. Detección y comunicación de posibles situaciones de riesgo. 
Cualquier miembro de la comunidad educativa, profesorado, alumnado, familias o personal no 
docente que tenga conocimiento o sospecha de una situación de riesgo, relacionada con el 
comportamiento suicida, ideaciones suicidas, comunicación suicida o conductas autolesivas por 
parte de algún alumno o alumna del centro deberá comunicarlo a la persona titular de la dirección 
del centro. 

 
La persona titular de la dirección del centro procederá a la apertura inmediata del Protocolo en caso 
de detección o comunicación de alguna de las siguientes situaciones de riesgo: 
·​ Conocimiento de intentos de conducta suicida previos. 
·​ Comunicación por cualquier medio al entorno, familia, docentes, amigos, amigas u otro 
alumnado del centro, sobre intencionalidad de conducta suicida. 
·​ Conocimiento de planificación de posible conducta suicida. 
·​ Detección de ideación suicida recurrente. 
·​ Detección de autolesiones recurrentes, tanto en el domicilio familiar como en el centro 
escolar. 



 

Paso 2. Actuaciones inmediatas. 
En caso de que se hayan identificado o comunicado al centro educativo situaciones de riesgo de 
menor o mayor gravedad, relacionadas con el comportamiento suicida, ideaciones suicidas, 
comunicación suicida o conductas autolesivas, se constituirá el Equipo de Acompañamiento para 
recopilar información, analizarla y valorar la intervención que proceda. La realización de esta 
reunión deberá registrarse por escrito, especificando la información recogida y las actuaciones 
acordadas. 

 
Este Equipo de Acompañamiento estará constituido por los siguientes miembros: 
·​ Persona titular de la dirección del centro. 
·​ Responsable de la orientación educativa en el centro. 
·​ Coordinación de bienestar y protección del alumnado en el centro. 
·​ Tutor o tutora del grupo clase. 
·​ Enfermería de referencia del centro (este agente participará de forma activa desde la 
apertura del Protocolo, sirviendo de enlace con los servicios de Salud). 
·​ En su caso, un profesor o profesora de referencia emocional positiva para el alumno o la 
alumna que se determine o que el alumno o la alumna pueda sugerir. 
·​ En su caso, el médico del EOE de referencia. 

 
En el caso de requerir asistencia sanitaria, se acompañará al alumno o la alumna al centro de salud 
más próximo o se llamará al 112 y se seguirán las pautas del servicio de emergencia. 

 
En todo caso, se informará del inicio del Protocolo al padre, madre o persona que ejerza la tutela 
legal, al Servicio Provincial de Inspección Educativa y a la Comisión Provincial de Asesoramiento y 
Coordinación. 

 
Esta Comisión Provincial de Asesoramiento y Coordinación estará constituida por los siguientes integrantes: 
·​ Un miembro del Gabinete provincial de asesoramiento sobre la convivencia escolar. 
·​ Un orientador u orientadora del Programa de Bienestar Emocional. 
·​ La persona coordinadora del Equipo Técnico Provincial para la Orientación Educativa y 
Profesional. 
·​ Una persona designada, en cada provincia, por los Colegios Oficiales de Psicología de 
Andalucía Oriental y Occidental, en su caso. 
·​ Un inspector o inspectora de educación designado por la persona titular de la Delegación 
Territorial de Educación. 
·​ Una persona designada, en cada provincia, por la Consejería de Salud y Consumo. 
·​ Una persona designada, en cada provincia, por la Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad. 

 
Paso 3. Medidas provisionales adoptadas. 
En caso de estimarse necesario, se adoptarán las medidas de urgencia necesarias que garanticen, 
de manera eficiente e inmediata, el acompañamiento, cuidado y supervisión del alumno o la alumna 
que puedan verse implicados. 

 
Paso 4. Traslado a las familias o persona que ejerza la tutela legal. 
La persona titular de la dirección del centro, con la debida cautela y mediante entrevista, pondrá el 
caso en conocimiento de las familias o persona que ejerza la tutela legal del alumno o alumna 
implicados, aportando información sobre la situación y sobre las medidas provisionales adoptadas. 

 
Paso 5. Recogida de información complementaria. 
Conocida la situación de origen, procede arbitrar un proceso que permita ahondar en las 
características de la misma y las circunstancias que son de referencia en el contexto de vida y 
experiencias del alumno o la alumna. 

 
La persona designada por el Equipo de Acompañamiento recopilará información complementaria a 
través de los siguientes medios: 
·​ Entrevista con la familia, con el objetivo de ampliar la información de la que se pueda 
disponer sobre la situación emocional del alumno o la alumna, valoración sobre su estado 



 

emocional, posibles antecedentes y, en su caso, historia de atención psicológica, informes previos o 
actualizados de servicios especializados, etc. 
·​ Entrevista con el alumno o la alumna. 
·​ Entrevistas con docentes, profesionales y personal del centro educativo. Puede resultar 
relevante la consulta con el tutor o la tutora, otros docentes y profesionales del centro, que puedan 
conocer la situación, para ampliar la información disponible y antecedentes sobre el alumno o la 
alumna. 

 
En este proceso se deben considerar los siguientes aspectos: 
·​ Garantizar la protección de los menores y las menores. 
·​ Preservar su intimidad y la de sus familias o persona que ejerza la tutela legal. 
·​ Actuar de manera inmediata. 
·​ Generar un clima de confianza básica con los menores y las menores. 
·​ Recoger todo tipo de pruebas e indicadores. 

 
Paso 6. Comunicación al Servicio de Inspección Educativa y a la Comisión Provincial de 
Asesoramiento y Coordinación. 

 
 

La persona titular de la dirección del centro trasladará toda la información y medidas adoptadas 
hasta el momento al Servicio Provincial de Inspección Educativa así como a la Comisión 
Provincial de Asesoramiento y Coordinación. 

 
Con el asesoramiento del Servicio Provincial de Inspección Educativa así como de la Comisión 
Provincial de Asesoramiento y Coordinación, el Equipo de Acompañamiento tomará la decisión 
sobre la apertura de un Plan Individualizado de prevención y protección (Paso 7) o, en su 
defecto, de un Plan de Seguimiento (Paso 8). 

 
Paso 7. Plan Individualizado de Prevención y Protección. 

 
Analizada y valorada la situación en su conjunto, con el asesoramiento de la Comisión Provincial de 
Asesoramiento y Coordinación, el Equipo de Acompañamiento en el centro elaborará un Plan 
Individualizado de Prevención y Protección con el alumno o alumna tras la detección de alguna 
situación de riesgo de conducta suicida y/o autolesiones. 
Con carácter orientativo, dicho Plan individualizado podrá contar con los siguientes apartados: 

Actuaciones en el centro educativo: 

·​ Medidas de prevención de carácter general. 
·​ Medidas de protección y seguridad. 
·​ Medidas de acompañamiento emocional. 
·​ Otras medidas adoptadas. 
·​ Planificar sobre la observación y atención al día a día del alumno o alumna en los espacios 
físicos del centro. 
·​ Registro de conducta. 
·​ Reflexionar sobre la conveniencia y pertinencia de acompañamiento y apoyo por parte de 
docentes. 
·​ Definir actuaciones específicas de apoyo con el alumno o la alumna: elaboración de un plan 
de trabajo específico que defina objetivos y actividades para la mejora de habilidades emocionales, 
autoconcepto, autoestima, percepción de autoeficiencia y habilidades de relación interpersonal en 
general. 
·​ Decidir sobre la necesidad y pertinencia de acciones de sensibilización y trabajo con el 
grupo- clase. 

 
Actuaciones con la familia. Es muy importante configurar una planificación de reuniones periódicas 
con el padre, la madre o persona que ejerza la tutela legal, de manera que se actualice la 
información con la suficiente asiduidad y constancia que aporte las máximas garantías de evolución 
de la situación vivida. 



 

Actuaciones con servicios externos especializados. En coordinación con la familia y contemplando 
especialmente la situación de riesgo para la integridad psicológica y, en su caso, física, en 
ocasiones de riesgo elevado (verbalización de planificación de intento autolítico o intento no 
consumado, por ejemplo), se establecerá contacto con los especialistas que puedan estar 
atendiendo al alumno o la alumna en el contexto de atención especializada en salud mental o 
servicios sociales. Esta comunicación se realizará a través de la figura de la enfermera o enfermero 
referente en el ámbito educativo. 

 
Paso 8. Seguimiento del caso. 
En el caso de la no apertura del Plan Individualizado de Prevención y Protección, el Equipo de 
Acompañamiento, con el asesoramiento de la Comisión Provincial de Asesoramiento y 
Coordinación, establecerá un proceso de seguimiento que el centro llevará a efecto, siempre con el 
objetivo de dar continuidad a la observación y valoración permanente de la situación del alumno o 
alumna. El proceso de seguimiento y recuperación deberá ir enfocado a restituir el equilibrio 
emocional de la persona ayudándole a enfrentar las dificultades a través de habilidades de control y 
gestión emocional. 

 
Paso 9. Comunicación a las familias o persona que ejerza la tutela legal. 
Se informará al padre, madre o persona que ejerza la tutela legal de las medidas y actuaciones 
programadas en el Plan Individualizado de Prevención y Protección (Paso 7) o, en su caso, en el 
Plan de Seguimiento (Paso 8). 

 
Paso 10. Seguimiento del caso por parte del Servicio de Inspección Educativa. 
El inspector o inspectora de referencia realizará un seguimiento de las medidas y actuaciones 
definidas y aplicadas, así como de la situación escolar del alumnado implicado. 

 
Paso 11. Cierre del Protocolo. 
La persona titular de la dirección del centro, con el asesoramiento del Equipo de Acompañamiento y 
de la Comisión Provincial de Asesoramiento y Coordinación, establecerá el momento en que se 
dejará de aplicar las medidas adoptadas y se pueda dar por finalizado el Protocolo. El cierre del 
Protocolo se recogerá por escrito y se informará del mismo al Servicio de Inspección Educativa, al 
profesorado y a la familia. 

 
 
 

 
16.5​ Protocolo de actuación en caso de AGRESIÓN HACIA 
EL PROFESORADO O EL PERSONAL NO DOCENTE. 

 
Caracterización 

Este protocolo pretende articular los mecanismos de protección, asistencia y 
apoyo al profesorado o al personal que ejerce sus funciones en el ámbito de la 
enseñanza. 

 
En Andalucía, con fecha 3 de septiembre de 2010, se formalizó un protocolo 

marco de colaboración entre la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía 
y el Ministerio Fiscal en la Comunidad Autónoma de Andalucía, para la 
coordinación de actuaciones ante determinados supuestos en el ámbito escolar, 
donde se incluía las agresiones al profesorado. 

 
Para la aplicación y desarrollo de lo establecido en el mencionado protocolo 

marco de colaboración se tendrá en cuenta lo que sigue: 
 

a)​Conductas protegidas: 



 

 
●​ Agresiones. 

●​ Intimidaciones graves. 

●​ Resistencia activa grave. 

●​ Cualquier otra conducta que tuviera la consideración de delito o 
falta en el Código Penal. 

Las conductas descritas pueden ser cometidas por el alumnado o por 
cualquier persona que tenga relación con el mismo. 

 
b)​Sujetos protegidos: 

 
La protección jurídica irá dirigida al profesorado y al personal de 

administración y servicios y de atención educativa complementaria de los centros 
públicos, en el ejercicio de sus funciones. También irá dirigida al profesorado de los 
centros docentes privados concertados. 

 
Este protocolo se aplicará al profesorado y personal descrito, en el ejercicio 

de sus funciones, independientemente de que el hecho se produzca en el interior 
del centro docente o fuera del mismo. 

 
PROTOCOLO 

 
Paso 1. Primera actuación ante una situación de agresión 

Ante cualquier posible agresión al personal del centro procede mantener la 
calma,​ tratar​ de​ contener​ la​ situación​ y,​ en​ último​ extremo,​
responder exclusivamente mediante el empleo de medios de legítima defensa y 
solicitar ayuda. El auxilio y presencia de los compañeros o compañeras u otras 
personas cercanas servirá en un primer momento para contener y/o acabar con la 
situación de violencia, además de que puedan actuar como testigos de los hechos 
si ello fuera preciso. 

 
Paso 2. Solicitud de ayuda externa 

En el caso de que, a pesar de los intentos de disuadir al agresor o 
agresores, la situación de violencia persista, se pasará a reclamar ayuda inmediata 
a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, bien sea a la Policía Local, Policía Nacional 
o Guardia Civil para que se personen en el centro o lugar donde se desarrollen los 
hechos que motivaron la actuación. 

 
Paso 3. Comunicación al equipo directivo y a la inspección educativa 

Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento de 
una situación de agresión tiene la obligación de ponerlo en conocimiento del 
director o directora del centro o, en caso de ausencia, de otro miembro del equipo 
directivo. 

 
El director o directora, o el equipo directivo notificará inmediatamente el hecho al 



 

inspector o inspectora de referencia del centro quien, en función de la gravedad de 
los hechos, se personará en el centro o, al menos, atenderá al profesional agredido 
vía telefónica. 

 
Paso 4. Servicios médicos 

En caso de agresión a un profesional, si fuera necesario, éste se dirigirá, 
acompañado de algún miembro del equipo directivo del centro, al correspondiente 
Servicio de Medicina Preventiva o al Servicio de Urgencias, donde se procederá al 
reconocimiento y a las actuaciones pertinentes, por parte de los facultativos de los 
servicios médicos. En cualquier caso, se solicitará un informe o parte de lesiones. 

 
ACTUACIONES DE LA INSPECCIÓN EDUCATIVA 

 
1.​Contacto con el profesional agredido 

El inspector o inspectora de referencia del centro, cuando tenga 
conocimiento de que se ha producido una situación de agresión hacia un 
profesional, en función de la gravedad de los hechos se personará en el centro o 
atenderá al profesional agredido vía telefónica. 

 
2.​Ofrecimiento de asistencia jurídica 

En el caso del personal de centros públicos, el inspector o inspectora de 
referencia del centro le ofrecerá asistencia jurídica, según lo establecido en los 
artículos 11.5 y 16.2 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, en los artículos 9.5 y 
14.2 del Decreto 328/2010, de 13 de julio, y en la Orden de 27 de febrero de 2007, 
por la que se regula la asistencia jurídica al personal docente de todos los niveles 
educativos, a excepción del universitario, dependiente de la Consejería de 
Educación, y se establece el procedimiento para el acceso a la misma. Esta 
asistencia jurídica se proporcionará tanto en los procedimientos judiciales iniciados 
frente al personal docente, como en aquellos otros que éste inicie en defensa de 
sus derechos frente a actos que atenten contra su integridad física o provoquen 
daños en sus bienes. 

 
La inspección educativa informará sobre la asistencia jurídica que podrá 

articularse, en función de la opción de quienes resulten interesados, por las 
siguientes fórmulas: 

 
a)​ A través de Letrados adscritos al Gabinete Jurídico de la Junta de 

Andalucía, de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda 
del Decreto 450/2000, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía y del 
Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía. Quienes resulten interesados en el 
uso de esta fórmula deben conocer que la asistencia jurídica por parte de los 
Letrados adscritos al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía se proporcionará 
exclusivamente para aquellos procedimientos judiciales que se diriman contra ellos 
y conforme a las previsiones de la antedicha disposición adicional segunda. 

b)​A través de profesionales que facilite la Consejería de Educación. 
c)​ A través de profesionales elegidos por la persona interesada, en la 



 

forma prevista en el artículo 8 de la Orden de 27 de febrero de 2007. 

Asimismo, la inspección educativa le informará sobre el procedimiento para 
cursar la solicitud de asistencia jurídica que se presentará en la correspondiente 
Delegación Provincial de Educación, con la siguiente documentación: 

 
●​ Solicitud, según modelo previsto en el Anexo I de la citada Orden. 

●​ Informe de la dirección del centro, según modelo previsto en el Anexo 
II de la Orden, en el que se recoja una descripción detallada de los hechos. 

●​ En su caso, copia de la citación judicial correspondiente donde conste 
el tipo de trámite procedimental para el que se requiere la presencia del profesional 
letrado. 

●​ Pruebas y documentación que contribuyan al esclarecimiento de los 
hechos, en particular las que acrediten que los hechos se produjeron en el 
desempeño de la actividad docente o como consecuencia de ella. 

Estudiada la solicitud y demás documentación aportada, la persona titular de 
la correspondiente Delegación Provincial de Educación dictará Resolución, previo 
informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, en un plazo que permita 
hacer efectivo el ejercicio del derecho cuyo reconocimiento se requiere. 

 
3.​Ofrecimiento de apoyo psicológico 

En el caso del personal de centros públicos, el inspector o inspectora de 
referencia del centro orientará e informará al personal afectado y, si fuera preciso, 
arbitrará las medidas necesarias, a fin de que la persona interesada reciba 
asistencia psicológica, que se podrá articular mediante una de las siguientes 
modalidades: bien a través del área de apoyo a la función tutorial del profesorado y 
de asesoramiento sobre la convivencia escolar del correspondiente Equipo Técnico 
Provincial para la Orientación Educativa y Profesional, o bien a través de la 
intervención de profesionales externos, en el marco de los correspondientes 
acuerdos que la Consejería de Educación pueda suscribir para esta finalidad. 

 
Asimismo, la inspección educativa le informará sobre el procedimiento para 

cursar la solicitud de asistencia psicológica, en la que se podrá hacer constar la 
modalidad elegida para ello, y que se presentará en la correspondiente Delegación 
Provincial de Educación, acompañada de informe de la dirección del centro, en el 
que se recogerá una descripción detallada de los hechos. 

 
Junto con la solicitud podrá aportarse también cuanta documentación 

acredite que los hechos se produjeron en el desempeño de la actividad docente o 
como consecuencia de ella. 

 
Estudiada la solicitud y demás documentación aportada, la persona titular de 

la correspondiente Delegación Provincial de Educación dictará Resolución 
autorizando la asistencia psicológica solicitada, en un plazo que permita hacer 
efectivo el ejercicio del derecho cuyo reconocimiento se requiere. 

 
4.​Informe a la Delegación Provincial de Educación 

Por último, el inspector o inspectora de referencia del centro recabará la 



 

información necesaria para su traslado a la persona titular de la Delegación 
Provincial de Educación. El informe especificará, en su caso, los daños materiales 
producidos, incluido el posible daño patrimonial sufrido por la Administración o su 
personal a consecuencia de destrozos, sustracciones e incluso por la incapacidad 
laboral del profesional agredido. También se harán las recomendaciones de índole 
administrativo que se pudiesen adoptar. A dicho informe se adjuntará, en su caso, 
el informe o parte de lesiones de los servicios médicos para su traslado a la Unidad 
de Prevención de Riesgos Laborales de la Delegación Provincial de Educación. 

 
ACTUACIONES DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO 

 
1.​Recogida de la información 

El equipo directivo recabará la información necesaria relativa al hecho de las 
diversas fuentes que se relacionan a continuación, realizando un informe con los 
datos obtenidos: 

 
●​ Profesional agredido. 
●​ Identificación del agresor o agresora. 

●​ Testigos. 

●​ Tutor o tutora, en el caso de que la agresión haya sido cometida por 
un alumno o alumna. 

●​ Otros profesionales que tengan relación con la situación de agresión. 

●​ Otro personal del centro o de la comunidad educativa que 
tenga contacto o relación con el agresor o agresora. 

 
2.​Canalización de la denuncia 

Si el agresor o agresora fuera un alumno o alumna del centro, el director o 
directora del centro procederá a comunicar los hechos a sus familias. 

 
En el supuesto de personas mayores de 18 años, la denuncia, que se 

realizará de acuerdo con el modelo 2, se trasladará al Juzgado de Guardia o a los 
Cuerpos de Seguridad del Estado. 

 
A estos efectos, y según lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de 

enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, hay que distinguir 
dentro del alumnado dos franjas de edad: 

 
●​ Hasta 14 años no se les exigirá responsabilidad con arreglo a la Ley 

Orgánica 5/2000, de 12 de enero, sino que se les aplicará lo dispuesto en las 
normas sobre protección de menores previstas en el Código Civil y demás 
disposiciones vigentes. 

●​ De 14 a 18 años son responsables penalmente conforme a la Ley 
Orgánica 5/2000, de 12 de enero, correspondiendo la instrucción del expediente a 
la Fiscalía de Menores y su enjuiciamiento al Juez de Menores. 

En el caso de personas de 18 o más años su instrucción corresponde, 



 

conforme al artículo 14 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, a los Jueces de 
Instrucción y su enjuiciamiento al Juzgado de lo Penal o a la Audiencia Provincial. 

 
3.​Información a las familias del alumnado implicado 

Si el agresor o agresora fuera un alumno o alumna del centro, el director o 
directora del centro procederá a comunicar los hechos a sus familias. 

 
4.​Aplicación de medidas disciplinarias 

Si el agresor o agresora es un alumno o alumna del centro, se procederá a 
la adopción de medidas disciplinarias en función de lo establecido en el plan de 
convivencia del centro, y, en cualquier caso, de acuerdo con lo establecido en los 
Decretos 328/2010 y 327/2010, ambos de 13 de julio, por los que se aprueban los 
Reglamentos Orgánicos de los institutos de educación secundaria, y de las 
escuelas infantiles de segundo ciclo, los colegios de educación primaria, los 
colegios de educación infantil y primaria y los centros públicos específicos de 
educación especial. 

 
5.​Comunicación a la comisión de convivencia 

El director o directora del centro trasladará el informe realizado tras la 
recogida de información así como, en su caso, las medidas disciplinarias aplicadas, 
a la comisión de convivencia del centro, para su conocimiento. 

 
6.​ Comunicación a la inspección educativa y otros servicios de 

la Delegación Provincial. 

El director o directora del centro remitirá asimismo el informe al Servicio 
Provincial de Inspección de Educación, todo ello sin perjuicio de la comunicación 
inmediata del suceso. 

 
Si existiese parte de lesiones y/o incapacidad laboral del profesional 

agredido, la dirección del centro comunicará también estos hechos a la Asesoría 
Médica de la Delegación Provincial de Educación. 

 
7.​Registro informático. 

En caso de agresión a un profesional, los datos específicos de cada 
incidente se registrarán según lo establecido en el artículo 12.1 de la presente 
Orden. 

 
 

 
ACTUACIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE 

EDUCACIÓN 

La persona titular de la correspondiente Delegación Provincial de Educación 
comunicará al centro el rechazo de la agresión y pondrá a disposición del mismo y 



 

de sus profesionales aquellas medidas de apoyo que se estimen convenientes. 
 

Como acción preventiva, tras mediar una agresión y a petición del 
profesional, la persona titular de la Delegación Provincial podrá determinar su 
adscripción temporal a otro centro de trabajo. 

 
 

 
GUÍA DE ORIENTACIÓN JURÍDICA 

La finalidad principal de esta guía es la de orientar a los profesionales en las 
acciones legales que puedan emprenderse en cada situación y caso. 

 
1.​Jurisdicción 

De la ejecución de las infracciones que se contemplan en este protocolo de 
actuación pueden nacer dos tipos de acciones, lo que obliga a precisar ante qué 
jurisdicción pueden ejercitarse las mismas: 

 
●​ Acción Penal: en tanto que se encuentran tipificadas en el Código 

Penal, como delito o falta para el castigo del culpable o la culpable, y únicamente 
puede ejercitarse ante la jurisdicción penal. 

●​ Acción Civil: en los supuestos en que se hayan producido daños y 
perjuicios, y con el fin de conseguir la restitución de la cosa, la reparación del daño 
y la indemnización de perjuicios causados por el hecho punible. La acción civil 
derivada de un ilícito criminal puede ejercitarse conjuntamente con la penal, o bien 
separadamente ante la jurisdicción civil. 

Por tanto, cuando un profesional sufra algún tipo de infracción penal de la 
que se deriven daños y perjuicios, podrá ejercerse no sólo la acción penal para el 
castigo del culpable o la culpable, sino también la acción civil para reclamar la 
indemnización que corresponda, bien dentro del propio proceso penal, o bien 
separadamente ante la jurisdicción civil, teniendo en cuenta en este último 
supuesto que si el proceso penal se encuentra ya iniciado, no se podrá promover 
pleito alguno hasta que aquel no haya concluido mediante sentencia firme. 

 
 
 

 
2.​Inicio del procedimiento 

Puede iniciarse mediante denuncia o mediante querella: 
 

●​ Denuncia: Consiste en hacer una declaración de conocimiento sin que 
por ello se efectúe una calificación jurídica de los hechos, ni se pida la incoación de 
proceso penal, ni se asuma la condición de parte en éste, ni se pida la práctica de 
diligencias. Resulta mucho más ágil, ya que no requiere especiales requisitos 
formales para su admisión. 

●​ Querella: A diferencia de la denuncia, es un acto del ejercicio de la 
acción penal mediante el cual el querellante asume la cualidad de parte acusadora 
a lo largo del procedimiento. Debe formularse siempre por escrito ante el órgano 



 

jurisdiccional competente. 

Además, los atestados que redacten los funcionarios de la policía, a 
consecuencia de las averiguaciones que hubiesen practicado cuando son 
requeridos desde el propio centro docente, tendrán la consideración de denuncia. 

 
3.​Plazo 

La responsabilidad penal se extingue por prescripción del delito o falta, por 
lo que la acción penal debe promoverse con anterioridad al transcurso de los 
plazos de prescripción que se establecen, fundamentalmente, en función de la 
duración de la pena que la ley señale para el delito o falta cometidos. 

Concretamente, en el caso de las faltas, el plazo de prescripción establecido 
por el Código Penal es de seis meses. 

 
4.​Pruebas 

Por último, hay que recordar que en materia penal rige el principio de 
presunción de inocencia, por lo que el denunciante debe procurar acudir al juicio 
con pruebas suficientes para poder enervar dicha presunción. 

 
En este sentido resulta de gran utilidad: 

 
●​ La declaración de testigos. 

●​ Los partes de asistencia sanitaria, en el caso de agresiones físicas. Es 
recomendable que en todos los supuestos en que se produzcan agresiones físicas, 
el profesional sea asistido, de forma inmediata, por un facultativo. 



 

 

 
A LA FISCALÍA DE MENORES 

Don/Doña. ..........................................................................................., con DNI núm​ , 
 

con teléfono de contacto​ , al amparo de lo dispuesto en el artículo 773.2 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, por medio del presente escrito, al que se acompaña la siguiente 
documentación: 

a) 

b) 
c)​​ 

formulo DENUNCIA por los siguientes HECHOS 
 

Primero. Como director/a del centro docente​ ​ , sito en 

la C / .........................................................................., de​ , expone 

que 

el alumno/a ............................................................................................, de​ años de edad, 
 

que cursa ........................... (detallar el hecho ocurrido)…………………………………………………………….. 
 

............................................................................................................................................................... 
 

……………………………………………………………………………………………………………………………… 
 
 

Segundo. Tales hechos fueron presenciados por: 
 

-​Don/Doña …….................................................................., con DNI núm​ , y con domicilio 
 

a efectos de notificaciones en ……………………..................................................................................... 
 
 

-​Don/Doña ......................................................................, con DNI núm​ , y con domicilio 
 

a efectos de notificaciones en ..................................................................................... 
 

 
Por todo ello, como director/a del centro docente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 
Orgánica 5/2000, de 12 de enero, de responsabilidad penal del Menor, interesa a esa Fiscalía la práctica de 
las diligencias oportunas para la averiguación de los hechos y la identificación de las personas 
criminalmente responsables. 

En ......................................................, a .......... de ................................ de .............. 
 
 

 
El director o directora, 

 
Fdo.: .......................................................... 



 

 

 
AL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN O A LOS CUERPOS DE SEGURIDAD DEL ESTADO 

 
Don/Doña​ , con DNI núm​ , con teléfono 

 
de contacto​ , al amparo de lo dispuesto en el artículo 773.2 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, por medio del presente escrito, al que se acompaña la siguiente documentación: 

a) 

b) 
c) 

 
formulo DENUNCIA por los siguientes HECHOS 

 
Primero. Como director/a del centro docente                            , sito en la C/ 

...................................................................., de​ , expone que la persona 

............................................................................., de ............ años de edad, que cursa .......................... 
 

mayor de edad, (detallar el hecho ocurrido) ............................................................................................... 
 

…………………………………………………………………………………………………………………..………… 
 

…………………………………………………………………………………………………………………………….... 
 
 
 

Segundo. Tales hechos fueron presenciados por: 
 

-​ Don/Doña ..........................................................................., con DNI núm​ , y con domicilio 

a efectos de notificaciones en 

............................................................................................................................. 

-​ Don/Doña ..........................................................................., con DNI núm​ , y con 

domicilio a efectos de notificaciones en 

............................................................................................................................ 

 
Por todo ello, como director/a del centro docente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, aprobada por Real Decreto de 14 de septiembre de 1882, interesa a esta 
Fiscalía la práctica de las diligencias oportunas para la averiguación de los hechos y la identificación de las 
personas criminalmente responsables. 

En ..................................................., a …….... de .............................. de ............... 
 

El director o directora, 
 

Fdo.: .......................................................... 



 

16.4.​Protocolo de actuación sobre IDENTIDAD DE GÉNERO en 
el sistema educativo. 

 
La identidad de género se configura a través de la vivencia íntima del propio 

género, incluyendo la vivencia del propio cuerpo y su sexualidad así como de la 
vivencia social del género en aspectos como la vestimenta, el lenguaje y otras 
pautas de comportamiento que se identifican con la socialización en uno u otro 
género. 

 
Así pues, la identidad sexual o de género se construye a lo largo de la vida, 

configurándose mediante el autoconcepto y por la percepción de las personas del 
entorno sobre la misma, y puede ser ya estable en la primera infancia. Por tanto, es 
esperable que en esta etapa pueda darse una identidad de género no acorde con 
el sexo asignado al nacer, lo que se conoce como transexualidad o identidad 
transgénero. 

 
Esta circunstancia puede vivirse con normalidad, de un modo no traumático 

o llegar a producir profundo malestar y rechazo del propio cuerpo, que pudiera 
derivarse en disforia de género. 

 
La realidad de las personas transexuales forma parte de la diversidad del ser 

humano, aunque no siempre es visibilizada, comprendida, valorada e integrada con 
normalidad a nivel social, debido a obstáculos de distinta naturaleza que conectan 
con un sistema de creencias profundamente sexistas y transfóbicas. La educación 
afectivo-sexual y de género debería integrar esa diversidad, configurándose como 
un recurso transformador e imprescindible en la transmisión de los valores de 
igualdad, pluralidad, diversidad y respeto. 

 
Las personas transexuales no son, sin embargo, un colectivo homogéneo ni 

en sus pretensiones respecto a la manifestación de su identidad en el ámbito 
social, ni en sus requerimientos de asistencia, por lo que no procede imponer 
itinerarios únicos o modelos estereotipados de identidad que puedan convertirse a 
su vez en vulneraciones de sus derechos. Como reconoce la Resolución del 
Parlamento Europeo de 12 de septiembre de 1989, sobre la discriminación de las 
personas transexuales, ha de ser cada persona quien determine las características 
o singularidades de su identidad como ser humano. 

 
La manifestación en menores de disconformidad con su identidad de género 

puede suponer, en determinados casos, una situación de especial vulnerabilidad y 
llegar a provocar problemas de integración o de rechazo social, que en el ámbito 
educativo pueden desembocar en abandono o fracaso escolar, con la consiguiente 
repercusión negativa en el futuro personal y profesional. Las dificultades a las que 

pueden enfrentarse las personas transexuales aconsejan desarrollar actuaciones 
que permitan atenderlas adecuadamente en el ámbito educativo, contando con sus 



 

familiares y su entorno, para conseguir su plena integración social, y evitar posibles 
situaciones de rechazo, discriminación o transfobia. 

 
Por todo ello, en el ámbito educativo es necesario abordar estas situaciones 

proporcionando información y formación a la comunidad educativa y favoreciendo 
el aprendizaje y la práctica de valores basados en el respeto a las diferencias y en 
la tolerancia a la diversidad sexual. 

 
Con el fin de proteger el ejercicio de los derechos de identidad de género del 

alumnado en el ámbito del sistema educativo andaluz, y de acuerdo con la Ley 
2/2014, de 8 de julio, integral para la no discriminación por motivos de identidad de 
género y reconocimiento de los derechos de las personas transexuales de 
Andalucía, los centros docentes tendrán en cuenta los siguientes principios 
generales de actuación: 

 
a)​ De conformidad con la normativa vigente, los centros docentes 

desarrollarán los proyectos educativos y los reglamentos de organización y 
funcionamiento desde el principio general de respeto a la libertad y a los derechos 
de identidad de género del alumnado. 

b)​ El desarrollo de la vida de los centros docentes y las actividades de los 
mismos, en general, se orientarán a considerar dichos centros como espacios 
libres de acoso, agresión o discriminación por motivos de identidad de género o de 
orientación sexual. 

c)​ Los centros docentes adoptarán cuantas medidas sean necesarias 
para la prevención, detección y erradicación de actitudes y prácticas que, de 
conformidad con la normativa vigente, manifiesten prejuicios sexistas, supongan 
discriminación, o estén basadas en la idea de la inferioridad o superioridad de 
cualquier orientación sexual o identidad de género. 

d)​ Los centros docentes realizarán actuaciones para favorecer la plena 
integración del alumnado menor de edad no conforme con su identidad de género, 
y para evitar cualquier forma de exclusión social o manifestación de violencia, 
acoso u hostigamiento hacia dicho alumnado o sus familias, asegurando, en su 
ámbito, la protección y el respeto debido a su identidad de género. 

 
Objeto 

 
El presente protocolo de actuación tiene como objeto establecer 

orientaciones y pautas de intervención para la adecuada atención educativa del 
alumnado menor de edad no conforme con su identidad de género, garantizando el 
libre desarrollo de su personalidad y la no discriminación por motivos de identidad 
de género, así como facilitar procesos de inclusión, protección, sensibilización, 
acompañamiento y asesoramiento al alumnado, a sus familias y al profesorado. 

 
Asimismo, el presente protocolo tiene como objeto establecer actuaciones 

para prevenir, detectar y evitar situaciones de transfobia, exclusión, acoso escolar o 



 

violencia de género, ejercidas sobre el alumnado no conforme con su identidad de 
género, incluyendo la coordinación institucional, que permitan identificar sus 
necesidades y adoptar, en su caso, las medidas educativas adecuadas. 

 
Comunicación e Identificación 

 
1.​ Cuando el padre, la madre o las personas representantes legales del 

alumno o la alumna, o el alumnado mayor de edad, comunique al centro una 
identidad de género que no coincida con el sexo asignado al nacer, la dirección del 
centro docente trasladará esta información al Equipo Docente y al Equipo de 
Orientación Educativa, Departamento de Orientación, o al profesional de la 
orientación educativa en los centros docentes, según proceda, con el objeto de 
poder identificar sus necesidades educativas y adoptar las medidas de 
sensibilización e información necesarias para asegurar el respeto a su identidad de 
género y su plena integración en el centro docente, contando con el consentimiento 
expreso del padre, madre o sus representantes legales en el caso del alumnado 
menor de edad. 

 
En este proceso se podrá aportar al centro los informes oportunos a fin de 

apoyar la petición de adopción de medidas educativas específicas en relación con 
la identidad de género del alumno o la alumna. 

 
2.​ Cuando el tutor o tutora de un grupo, o cualquier miembro del equipo 

educativo del centro, observe en un alumno o una alumna menor de edad de 
manera reiterada y prolongada la presencia de conductas que manifiesten una 
identidad de género no coincidente con el sexo asignado al nacer, lo comunicará al 
equipo directivo del centro, el cual propondrá a la familia o representantes legales 
una entrevista con el profesorado que ejerce la tutoría, a la que podrá asistir el 
profesional de la orientación educativa en el centro, en la que se informará de los 
hechos observados, los recursos existentes en el ámbito educativo y externos al 
mismo, y la posibilidad de iniciar un proceso para identificar las necesidades 
educativas y determinar las posibles actuaciones a desarrollar en el centro, con el 
consentimiento expreso de la familia o representantes legales del alumno o 
alumna. 

 
3.​ Realizada la identificación de la necesidades educativas de este 

alumnado, el tutor o tutora, junto con el Equipo de Orientación Educativa, 
Departamento de Orientación, o el profesional de la orientación educativa, la 
trasladará a la dirección del centro e informará a la familia o representantes legales, de los 
resultados de la misma. 

 
4.​ Si en la identificación de las necesidades educativas del alumnado se 

detectase algún problema o dificultad en su desarrollo personal y social, 
relacionado con su identidad de género y que precisen de la intervención de otros 
recursos especializados externos al sistema educativo, se asesorará a la familia o 



 

representantes legales sobre dichos recursos, especialmente los propios del 
sistema de salud correspondiente. En el caso de que la familia o representantes 
legales decidieran hacer uso de estos recursos, se acompañará del informe 
correspondiente elaborado por el Equipo de Orientación Educativa, Departamento 
de Orientación, o el profesional de la orientación educativa. 

 
5.​ En los procesos de identificación y comunicación de la situación del 

alumno o la alumna transexual se observará en todo momento el máximo respeto a 
su derecho a desarrollar libremente su personalidad durante su infancia y 
adolescencia conforme a su identidad sexual y absoluta confidencialidad en 
relación con el contenido de las entrevistas e informaciones aportadas. 

 
Medidas organizativas y educativas a adoptar en el centro. 

 
Teniendo siempre presente el interés del alumno o la alumna, escuchados 

los y las profesionales que se precisen para garantizarlo, y de acuerdo con el 
padre, la madre o los representantes legales, en caso de tratarse de menores de 
edad, la dirección del centro procederá a establecer las siguientes medidas, que se 
contemplarán en todo caso en el plan de igualdad del centro: 

 
1.​ Indicar a la comunidad educativa del centro que se dirija al alumno o 

alumna por el nombre elegido. 
 

2.​ Adecuar la documentación administrativa del centro docente (listas de 
clase, boletín informativo de calificaciones, carnet de estudiante, etc.), a fin de tener 
en consideración el nombre y el género con el que se siente identificado el alumno 
o la alumna, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 y el artículo 15.2.b) de la 
Ley 2/2014, de 8 de julio. Todo ello sin perjuicio de que en el expediente oficial del 
alumno o la alumna, y hasta que legalmente proceda, se mantengan los datos de 
identidad registrales a efectos oficiales. 

 
3.​ Garantizar, en todo caso, la libertad en el uso de la vestimenta con la 

que el alumno o la alumna se sientan identificados, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 15.2.a) de la Ley 2/2014, de 8 de julio. Si en el centro existe la 
obligatoriedad de vestir un uniforme diferenciado por sexos, se reconocerá el derecho 
del alumno o la alumna a vestir con ropas o uniforme acordes a la identidad de género 
manifestada. 

 
4.​ De acuerdo con el Plan de Igualdad entre Hombres y Mujeres en 

Educación, se evitará realizar en el centro actividades diferenciadas por sexo. Si en 
alguna ocasión estuviese justificada esta diferenciación, el profesorado tendrá en 
consideración el género con el que la alumna o el alumno se siente identificado. 

 
5.​ Se garantizará que el alumnado transexual tenga acceso a los aseos y 

vestuarios que le corresponda de acuerdo con su identidad de género. 



 

Actuaciones de sensibilización, asesoramiento y formación dirigidas a 
la comunidad educativa. 

 
Con carácter orientativo y en función de las necesidades detectadas, se 

proponen las siguientes actuaciones dirigidas a la comunidad educativa: 
 

1.​ Actuaciones de información y sensibilización sobre diversidad sexual y 
de género dirigidas al alumnado, con especial atención al reconocimiento y 
normalización de la realidad transexual, incluyendo actividades de 
autoconocimiento, conocimiento mutuo, empatía, aprecio y comunicación para 
favorecer la cohesión del grupo. 

 
2.​ Actuaciones formativas dirigidas a los equipos directivos, orientadores 

y orientadoras, y equipos docentes, persona coordinadora de las medidas de 
promoción de la igualdad y la coeducación, a través de los Centros del 
Profesorado, relacionadas con la diversidad sexual, haciendo especial hincapié en 
el conocimiento de la realidad transexual. 

 
3.​ Actuaciones de sensibilización, información y asesoramiento dirigidas 

a las familias y las asociaciones de madres y padres de los centros, relacionadas 
con la diversidad de género y sexual, el desarrollo evolutivo en la infancia y la 
adolescencia, estilos educativos, etc. 

 
Para el desarrollo de estas actuaciones el centro docente podrá contar con 

las asesorías de los Centros del Profesorado, Gabinetes Provinciales de 
Asesoramiento de la Convivencia Escolar, con las personas responsables de la 
orientación en los centros docentes, las personas que coordinan los planes de 
convivencia y las personas responsables de coeducación en los centros, 
Inspección Educativa y otras instituciones, asociaciones y entidades colaboradoras. 

 
 

Medidas de prevención, detección e intervención ante posibles casos 
de discriminación, acoso escolar, violencia de género o maltrato infantil por 
identidad de género. 

 
1.​ Establecer las medidas necesarias, recogidas en el plan de 

convivencia del centro, para prevenir e intervenir ante las conductas de 
discriminación, exclusión, agresión, hostigamiento o de posible acoso escolar, 
violencia de género o maltrato infantil que pudieran producirse, activando en su 
caso los protocolos contemplados en la orden de 20 de junio de 2011, por la que se 
adoptan medidas para la promoción de la convivencia en los centros docentes 
sostenidos con fondos públicos y se regula el derecho de las familias a participar 
en el proceso educativo de sus hijos e hijas, todo ello sin perjuicio de las medidas 
correctoras que procedan ante conductas que atenten contra la dignidad personal 
de  otros miembros de la comunidad educativa, especialmente cuando esté 



 

presente una componente sexual, homófoba o de identidad de género. 

 
2.​ Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento 

o sospechas de una situación de acoso escolar, violencia de género o maltrato 
infantil sobre algún alumno o alumna, por identidad de género, conforme a lo 
establecido en los protocolos antes citados, tiene la obligación de comunicarlo a un 
profesor o profesora, al tutor o tutora, a la persona responsable de la orientación en 
el centro o al equipo directivo, según el caso y miembro de la comunidad educativa 
que tenga conocimiento de la situación. En cualquier caso, el receptor o receptora 
de la información siempre informará al director o directora o, en su ausencia, a un 
miembro del equipo directivo. 

 
3.​ En aquellos casos en los que, a causa de la actitud del padre, la madre 

o el entorno familiar hacia la identidad de género del alumno o alumna, se detecte 
alguno de los indicadores de maltrato recogidos en la hoja de detección y 
notificación del Sistema de Información sobre el Maltrato Infantil de Andalucía 
(SIMIA), se procederá a su cumplimentación y tramitación de acuerdo a lo 
establecido en el Decreto 3/2004, de 7 de enero, por el que se establece el sistema 
de información sobre maltrato infantil de Andalucía. 

 
4.​ En todos los casos en que se estime que pueda existir una situación 

de acoso escolar, violencia de género o maltrato infantil por identidad de género, la 
dirección del centro docente remitirá el informe correspondiente al Servicio 
Provincial de Inspección de Educación, sin perjuicio de la comunicación inmediata 
del caso que proceda, tal como se establece en los protocolos correspondientes 
contemplados en la Orden de 20 de junio de 2011. 

 
Coordinación entre Administraciones e Instituciones. 

 
La Consejería competente en materia de educación promoverá y 

establecerá procedimientos de coordinación de actuaciones y recursos con otras 
Administraciones y, específicamente, con la Consejería competente en materia de 
igualdad, salud y políticas sociales orientados a la prevención, detección e 
intervención ante situaciones de vulnerabilidad que supongan riesgo o amenaza 
para el desarrollo integral del alumnado transexual. 

 
Asimismo, la Consejería competente en materia de educación podrá 

promover y establecer colaboraciones con otras entidades públicas o privadas 
relacionadas con la protección de los derechos de identidad de género, así como 
con asociaciones, federaciones y confederaciones de lesbianas, gays, transexuales 
y bisexuales, en materia de asesoramiento y apoyo al alumnado transexual, a sus 
familias o representantes legales y a la comunidad educativa. 



 

17.​ PROTOCOLO DE​ ACTUACIÓN​ EN​ SUPUESTOS​
DE ACOSO ESCOLAR ANTE SITUACIONES DE 
CIBERACOSO. 

Instrucciones de 11 de enero de 2017 de la Dirección General de 
Participación y Equidad en relación con las actuaciones específicas a adoptar por 
los centros educativos en la aplicación del protocolo de actuación en supuestos de 
acoso escolar ante situaciones de ciberacoso. 

 
La accesibilidad a las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) 

ha generado una nueva forma de acceder a la información y de establecer 
relaciones entre las personas que incide de manera directa en el desarrollo y el 
modo en que interactúan alumnos y alumnas. La nueva competencia digital implica 
el manejo de herramientas tecnológicas que posibilitan producir y recibir contenidos 
en un medio que traspasa la frontera de lo privado. 

 
Es necesario destacar las posibilidades educativas y de desarrollo personal 

que supone el uso de Internet y las nuevas tecnologías tanto en el ámbito privado 
como en el educativo. Introducir el uso de Internet y las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación en el contexto educativo favorece el desarrollo de la 
propia identidad y el acceso a diversos ámbitos de conocimiento, así como el 
aprendizaje de nuevas competencias sociales y comunicativas relativas a 
contextos virtuales. 

 
El Decreto 25/2007, de 6 de febrero, de la Consejería de Innovación, Ciencia 

y Empresa, por el que se establecen diversas medidas para el fomento, la 
prevención de riesgos y la seguridad en el uso de Internet y las tecnologías de la 
información y la comunicación por parte de las personas menores de edad, incluye 
medidas concretas a desarrollar en los centros educativos. 

 
De acuerdo con estas disposiciones los centros educativos deben propiciar e 

incentivar el uso seguro y responsable de Internet y las TIC, proporcionando al 
alumnado recursos y herramientas que les permitan prevenir situaciones de riesgo, 
incluyendo la sensibilización y protección frente a los abusos y la violencia de todo 
tipo que se produzcan a través de Internet y las TIC. 

 
Por todo ello, es importante que los centros educativos contemplen 

actuaciones de prevención del ciberacoso o posibles situaciones de abuso a través 
de medios tecnológicos dentro de su plan de convivencia y su plan de orientación y 
acción tutorial, y cuenten con un protocolo de intervención que facilite una 
detección precoz y una intervención adecuada ante posibles casos de ciberacoso. 

 
Además de las estrategias generales de prevención previstas en los planes 

de convivencia, en los centros en los que no se hayan identificado casos de acoso 
o ciberacoso, pero sí se detecten conductas o situaciones de riesgo de aparición 



 

del mismo, es aconsejable actuar de forma preventiva y proactiva, intensificando 
actuaciones, tanto a nivel de aula, realizando actividades que aborden y eduquen 
sobre la temática, como desde la acción tutorial, mediante el seguimiento 
individualizado del alumnado de riesgo y sus familias, realizando entrevistas, 
informando sobre las conductas de riesgo detectadas, dando orientaciones 
educativas y estableciendo compromisos de convivencia. 

 
La Orden de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan medidas para la 

promoción de la convivencia en los centros docentes sostenidos con fondos 
públicos y se regula el derecho de las familias a participar en el proceso educativo 
de sus hijos e hijas, incluye como Anexo I el protocolo de actuación en supuestos 
de acoso escolar. Este protocolo contempla, entre otras, las situaciones de acoso a 
través de medios tecnológicos o ciberacoso, siendo de aplicación en los casos de 
intimidación, difusión de insultos, amenazas o publicación de imágenes no 
deseadas a través de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación. 

 
No obstante, la creciente utilización de los medios tecnológicos de 

comunicación entre el alumnado y las peculiares características del ciberacoso, 
hacen aconsejable establecer unas instrucciones que ayuden a la aplicación del 
protocolo de actuación en supuestos de acoso escolar cuando el acoso se produce 
a través de medios tecnológicos. 

 
En este sentido, se hace necesario diferenciar dos tipos de situaciones, por 

un lado, el ciberacoso, o ciberbullying, en el que únicamente están implicados 
menores, y por otro lado, las situaciones de acoso hacia menores a través de 
medios tecnológicos por parte de una persona adulta, como, por ejemplo, el 
grooming o establecimiento de una relación de amistad o un vínculo afectivo con 
un o una menor utilizando una identidad falsa, normalmente con una finalidad 
sexual explícita o implícita. 

 
Primera. Objeto. 
Las presentes instrucciones tienen por objeto concretar las actuaciones que 

deben realizar los centros educativos, tanto ante situaciones de ciberacoso por 
parte de una persona adulta hacia alumnado del centro, como ante situaciones de 
ciberacoso entre iguales, complementando lo establecido en el protocolo de 
actuación en supuestos de acoso escolar incluido como Anexo I en la Orden de 20 
de junio de 2011, por la que se adoptan medidas para la promoción de la 
convivencia en los centros docentes sostenidos con fondos públicos y se regula el 
derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas, 
dadas las características y peculiaridades propias del ciberacoso o acoso escolar a 
través de medios tecnológicos, teniendo en cuenta que los pasos contemplados en 
el protocolo y en estas instrucciones no son necesariamente pasos sucesivos, sino 
actuaciones, concreciones y orientaciones a aplicar ante posibles casos de acoso y 
ciberacoso de acuerdo con lo establecido en la citada Orden. 



 

Segunda. Ámbito de aplicación. 
Las presentes instrucciones serán de aplicación en los centros docentes 

sostenidos con fondos públicos de Andalucía, a excepción de los universitarios. 
 

Tercera. Actuación ante agresiones o situaciones de ciberacoso o 
abuso por medios tecnológicos por parte de una persona adulta. 

La actuación ante posibles agresiones o situaciones de ciberacoso o abuso 
por medios tecnológicos a un alumno o una alumna por parte de una persona 
adulta a través de diversas figuras delictivas como la suplantación de identidad, la 
petición de amistad bajo identidades falsas, el envío de imágenes o contenidos 
inapropiados, la solicitud de imágenes de contenido sexual, el secuestro del 
ordenador y apropiación de contenido sensible, diversas formas de extorsión, etc., 
excede el ámbito de aplicación del protocolo de actuación en supuestos de acoso 
escolar. 

 
Ante la posibilidad de que una alumna o un alumno pueda sufrir una 

situación de ciberacoso o abuso por medios tecnológicos por parte de una persona 
adulta, la actuación del centro debe centrarse en la prevención y, en su caso, en la 
detección temprana y el asesoramiento a las familias o tutores legales sobre las 
medidas a adoptar y el procedimiento a seguir para la denuncia de los hechos, 

contemplando, cuando así se precise, la intervención educativa del centro en 
la atención al menor que ha sufrido el acoso. 

 
Ante la sospecha o evidencia de que un alumno o una alumna pueda estar 

siendo víctima de una situación de acoso o abuso a través de medios tecnológicos 
por parte de un adulto, la dirección del centro debe poner el caso en conocimiento 
de la inspección educativa, que deberá asesorar sobre los pasos a seguir, y 
trasladará la información disponible al padre, la madre o representantes legales del 
menor o la menor, recordando la obligación de denunciar el caso ante la Fiscalía o 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. Sin perjuicio del deber legal de 
poner en conocimiento de la autoridad judicial un delito público, que tiene cualquier 
ciudadano o administración, máxime cuando se trata de menores de edad. 

 
En estos casos es importante insistir en la necesidad de conservar las 

posibles pruebas, ya que es habitual por parte de la víctima, y por quienes 
protagonizan el ciberacoso, el borrado de los mensajes y la anulación de las redes 
sociales a través de las que se ha producido el acoso, con la consiguiente pérdida 
de la información que pudiera aportarse en el procedimiento penal. 

 
La complejidad de este tipo de situaciones hace aconsejable solicitar 

asesoramiento a servicios externos como la Fiscalía de Menores, Agencia 
Española de Protección de Datos, Agentes Tutores de Policía Local, Servicios 
Sociales, Servicio de Asistencia a Víctimas en Andalucía o Unidades de 
Investigación Tecnológica o Delitos Telemáticos de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado: Policía Nacional y Guardia Civil. 



 

 
Cuarta. Situaciones de ciberacoso entre iguales en el ámbito escolar. 
El ciberacoso en el ámbito escolar es un tipo de acoso entre iguales que se 

da a través de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC). Se 
puede definir como una agresión intencional, que puede ser puntual o repetida, por 
parte de un individuo o un grupo, a través de medios tecnológicos como el correo 
electrónico, páginas web, redes sociales, juegos online o mensajes en teléfonos 
móviles, que pueden tener una alta difusión y mantener su impacto en el tiempo sin 
que la víctima pueda defenderse por sí misma, dañando su imagen social y su 
autoestima, hasta el punto de llegar a provocar grave daño o perjuicio en su 
desarrollo psicosocial. 

 
La forma de contacto entre víctimas y agresores en el caso del ciberacoso 

introduce elementos y factores de riesgo específicos, como el posible anonimato 
del agresor o la agresora, aunque los datos revelan que es más frecuente que la 
víctima conozca a su acosador o acosadora, la gran difusión social que puede 
llegar a tener la agresión o las dificultades prácticas para detener la agresión y 
terminar con el sufrimiento de la víctima. Por otra parte, el uso de las nuevas 



 

tecnologías de la información y la comunicación ofrece a las víctimas 
oportunidades para responder o intentar defenderse a través de una respuesta que 
probablemente no sería la misma cara a cara y que, en ocasiones, puede 
complicar y agravar la situación. 

 
El ciberacoso en el ámbito escolar con frecuencia forma parte o tiene su 

origen en una situación previa de acoso escolar, que puede incluir agresiones 
físicas o verbales, difusión de rumores, coacciones, humillaciones, etc. 

 
A la hora de identificar una situación de ciberacoso en el entorno escolar 

deben tenerse en cuenta las siguientes características: 
 

•​ Intencionalidad por parte del agresor o agresora. No se trata de un 
descuido o acto fortuito. Si bien, en determinados casos, el daño causado no se 
corresponde con la intencionalidad de la persona agresora. 

•​ Repetición en el tiempo. En el caso del ciberacoso un solo mensaje o 
imagen difundida a través de redes sociales puede tener un efecto multiplicador 
que convierte una única intervención en una agresión repetida en el tiempo. Basta 
con subir una sola vez una imagen no deseada a una red social para que tengan 
acceso a ella, la compartan y añadan comentarios indeseados a un gran número 
de personas. 

•​ Desequilibrio de poder. En el caso del ciberacoso esta desigualdad 
suele ser psicológica, social, o basada en una mayor competencia digital, que 
provoca que la víctima no pueda defenderse fácilmente por sí misma. 

•​ Daño y victimización: la víctima sufre un deterioro de su autoestima y 
dignidad personal, dañando su estatus social, provocándole victimización 
psicológica, estrés emocional y rechazo social. 

 
Junto a estas características es importante tener en cuenta la presencia de 

la ley del silencio, el alumno o la alumna que sufre una situación de acoso no suele 
informar de lo que le está sucediendo ni al profesorado ni a su familia, ya sea por 
temor a posibles represalias o por vergüenza, llegando a asumirlo como inevitable 
o a negar la situación de acoso. En el caso del ciberacoso, a la reticencia normal 
para reconocer el acoso se une el temor a la retirada o la limitación en el uso del 
teléfono móvil, el acceso a Internet o la participación en plataformas de juegos 
online. 

 
En muchos casos, el ciberacoso tiene un carácter grupal o colectivo, ya que 

supone la implicación o participación de diversas personas que reenvían un 
contenido o añaden comentarios al mismo. Se debate si la persona que reenvía un 
contenido inadecuado, o añade un comentario vejatorio o insultante, debe 
considerarse como agresora o solo como colaboradora. En cualquier caso, ayudar 
a que una agresión se propague por la red implica, en principio, colaborar en su 

difusión con la conciencia o la intención de causar daño, por lo que existe una participación 



 

activa en el acoso. 

 
Conductas de ciberacoso más habituales en el entorno educativo: 
a)​ Publicar o remitir mensajes desagradables o amenazantes a través de 

redes sociales. 
b)​ Difundir rumores, información comprometida o exponer la intimidad de 

una persona a fin de desprestigiarla. 
c)​ Etiquetar, asociar comentarios indeseables o modificar fotos, 

exponiendo a la persona implicada a una posible escalada de observaciones y 
comentarios de terceros. 

d)​ Publicar postings, fotos o vídeos desagradables sobre la víctima en 
una página web, una red social, un chat o a través del teléfono móvil. 

e)​ Grabar y difundir agresiones, insultos o actuaciones degradantes hacia 
la víctima a través de la web, teléfonos móviles, etc. 

f)​ Suplantar la identidad de la víctima e incluir contenidos desagradables 
o insultantes en un perfil, una red social, un foro de mensajes, un chat, etc. 

g)​ Incomodar a la persona con contenidos, mensajes o comentarios de 
contenido sexual. 

h)​ Difundir imágenes o datos comprometidos de contenido sexual a 
través de redes sociales o páginas de difusión masiva sin el consentimiento de la 
víctima. 

 
Consecuencias del acoso y ciberacoso: 
•​ Para la víctima: puede traducirse en fracaso escolar, trauma 

psicológico, fobias, somatizaciones, riesgo físico, insatisfacción, ansiedad, 
infelicidad, problemas de personalidad y riesgo para su desarrollo equilibrado. 

•​ Para el agresor o agresora: puede ser la antesala de una futura 
conducta antisocial, una práctica de obtención de poder basada en la agresión o 
control a través de medios tecnológicos, que puede perpetuarse en la vida adulta 
e, incluso, una sobrevaloración del hecho violento o el abuso como socialmente 
aceptable y recompensado. 

•​ Para los compañeros y compañeras observadores: puede conducir a la 
desensibilización o adopción de una actitud pasiva y complaciente o tolerante ante 
la injusticia, al riesgo de aprendizaje por observación de estas conductas o a una 
percepción equivocada de la valía personal. 

 
En las primeras fases de la aplicación del protocolo debe actuarse con 

agilidad y eficiencia para ir tomando decisiones adecuadas, pero con la máxima 
prudencia y cuidando en todo momento los siguientes aspectos: 

a)​Garantizar la protección de los menores o las menores. 
b)​Preservar su intimidad y la de sus familias o responsables legales. 
c)​Actuar de manera inmediata. 
d)​Generar un clima de confianza básica en los menores o las menores. 
e)​ Aliviar el sentimiento de culpa de la víctima y evitar una doble 

victimización. 
f)​Recoger todo tipo de pruebas e indicadores. 



 

g)​No duplicar intervenciones y evitar dilaciones innecesarias. 
 
 
 
 

Quinta. Pasos contemplados en la aplicación del protocolo: 
 

Paso 1. Identificación y comunicación de la situación. Cualquier 
miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento o sospechas de una 
situación de ciberacoso sobre algún alumno o alumna, tiene la obligación de 
comunicarlo a un profesor o profesora, al tutor o tutora, a la persona responsable 
de la orientación en el centro o al equipo directivo. En cualquier caso, el receptor o 
receptora de la información siempre informará al director o directora o, en su 
ausencia, a un miembro del equipo directivo. 

 
El centro debe tomar en consideración la situación de acoso o ciberacoso 

aunque las agresiones o los ataques se hayan producido fuera de las instalaciones 
del centro o fuera del horario escolar. Asimismo, basta con que la persona agresora 
o la persona víctima sean alumnos o alumnas del centro para que el centro ponga 
en marcha el protocolo y adopte las medidas oportunas de acuerdo con la 
naturaleza del caso. 

 
Si la familia de un alumno o una alumna es la que informa a la dirección del 

centro sobre un posible caso de ciberacoso, se levantará acta de la reunión en la 
que se recoja el relato de los hechos que hace la familia y el compromiso del centro 
de iniciar el correspondiente protocolo, informando del inicio del mismo a la 
inspección educativa. 

 
En todos los casos en que se estime que pueda existir una situación de 

acoso escolar a través de medios tecnológicos o la dirección del centro reciba la 
información a través de fuentes externas como la fiscalía, juzgados, policía, 
servicios sociales, etc., se informará del inicio del protocolo de actuación a la 
inspección educativa. Cuando existan indicios de delito, riesgo o posible 
desprotección el caso se pondrá también en conocimiento de la fiscalía por la 
dirección del centro. 

 
La aparición de conductas de abuso o acoso que afectan al alumnado del 

centro debe abordarse desde la máxima discreción, la confidencialidad y el respeto 
a la intimidad de los alumnos y alumnas implicados, así como de sus familias. 

 
Paso 2. Actuaciones inmediatas ante una situación de ciberacoso. 

 
Tras la comunicación, efectuada en el paso anterior, de un posible caso de 

ciberacoso, se reunirá el equipo directivo con el tutor o la tutora de los alumnos o 
alumnas afectados y la persona o personas responsables de la orientación en el 
centro para recopilar información, analizarla y valorar la intervención que proceda. 



 

 
Cuando existan indicios de que pueda tratarse de un caso de agresión de 

contenido sexista, violencia de género o acoso sexual, se recomienda que esté 
presente en la reunión la persona coordinadora del plan de igualdad del centro, a 
fin de valorar la posibilidad o conveniencia de la aplicación del Protocolo de 
violencia de género, contemplando, en todo caso, las recomendaciones recogidas 
en estas instrucciones en cuanto a la utilización de medios tecnológicos. 

 
La realización de esta reunión deberá registrarse por escrito, especificando 

la información recogida y las actuaciones acordadas, dando traslado de la misma a 
la inspección educativa. 

 
Para la valoración de las actuaciones a desarrollar ante una posible 

situación de ciberacoso, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: 
a)​ Identificación del alumnado implicado como presuntos agresores y 

víctimas. 
b)​Edad y características psicológicas del alumnado implicado. 
c)​ Relación entre la víctima y la persona o personas agresoras (posible 

caso de violencia de género). 
d)​Intencionalidad del agresor o agresores, valorando posibles antecedentes. 
e)​ Características y naturaleza de las acciones analizadas y de los 

dispositivos tecnológicos utilizados. 
f)​ Las evidencias electrónicas o pruebas que se han podido aportar, 

velando por la conservación de las mismas como: e-mails, sms, mensajes recibidos 
a través de plataformas de mensajería (WhatsApp, Telegram, Snapchat, etc.), 
realizando, en su caso, capturas o fotografías de la pantalla, que puedan servir 
como prueba del proceso o situación de acoso o intimidación. 

g)​Difusión y alcance de las acciones. 
h)​Facilidad o dificultad para detener el ciberacoso. 
i)​Tiempo de exposición de la víctima al ciberacoso. 
j)​Repercusión e impacto en la víctima. 

 
La acción del centro debe ir encaminada a velar por la seguridad del 

alumnado, por ello, incluso en las situaciones en que no se encuentren evidencias 
suficientes de la existencia de una situación de acoso o ciberacoso, es importante 
tomar en consideración las declaraciones de la posible víctima y los hechos 
contrastados, adoptando medidas que aseguren la adecuada atención del alumno 
o la alumna que se sienten objeto de acoso o intimidación. 

 
Paso 3. Medidas de urgencia. 

 
En caso de estimarse necesario, se adoptarán las medidas de urgencia que 

se requieran para proteger y garantizar la inmediata seguridad de la alumna o el 
alumno acosados, así como medidas específicas de apoyo y ayuda: 

•​ Recomendar a la alumna o al alumno acosados la disminución del uso 



 

del teléfono móvil e Internet, o incluso la suspensión temporal de su utilización, en 
función del caso y tipo de ciberacoso, que mantenga la información personal que 
pueda ser sensible en privado y evite responder a posibles provocaciones. 

•​ Recomendar que se conserven las evidencias del acoso o ataque 
recibido, y proceda a bloquear al acosador o acosadora, denunciando a los 
servicios de la red el comportamiento inapropiado. 

•​ En función de la gravedad, poner en conocimiento los hechos y 
solicitar las oportunas medidas cautelares de protección a la Fiscalía, los Cuerpos 
y Fuerzas de Seguridad del Estado, la Policía Local o las diferentes instancias de 
seguimiento y control de un buen uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación puestas a disposición de la ciudadanía. 

•​ Implicación, en su caso, de alumnado ciberayudante para proporcionar 
apoyo, ayuda y seguridad al alumno o alumna objeto del ciberacoso. 

•​ Incluir el apoyo emocional adulto. Contar con un profesor o profesora 
que pueda ofrecer al alumno o la alumna víctima del acoso apoyo emocional. 
Puede ser su tutor o tutora, algún profesional de la orientación o cualquier otro 
profesor o profesora que pueda cumplir esta función. 

•​ Establecer medidas cautelares dirigidas al alumno, la alumna, o al 
grupo de alumnos y alumnas presuntamente acosadores, incluyendo la supervisión 
o privación temporal del uso del teléfono móvil e Internet, en función del caso y tipo 
de ciberacoso, que deberán incluirse en el Reglamento de Organización y 
Funcionamiento y en el Plan de convivencia del centro. 

 
Paso 4. Traslado a las familias o responsables legales del alumnado. 

 
El tutor o tutora, o la persona o personas responsables de la orientación en 

el centro, previo conocimiento del equipo directivo, con la debida cautela y 
mediante entrevista, pondrán el caso en conocimiento de las familias o 
responsables legales del alumnado implicado, aportando información sobre la 
situación y sobre las medidas adoptadas. 

 
Paso 5. Traslado al resto de profesionales que atienden al alumno o 

alumna acosado. 
 

El director o directora, con las debidas reservas de confidencialidad y 
protección de la intimidad de los menores afectados y la de sus familias o 
responsables legales, podrá informar de la situación al equipo docente del 
alumnado implicado. Si lo estima oportuno informará también al resto del personal 
del centro y a otras instancias externas (sociales, sanitarias o judiciales, en función 
de la valoración inicial). 

 
Paso 6. Recogida de información de distintas fuentes. 

 
Una vez adoptadas las oportunas medidas de urgencia, el equipo directivo 

recabará toda la información relativa al caso que pueda ayudar a adoptar las 



 

medidas oportunas, tanto desde el punto de vista organizativo como educativo, a 
fin de asegurar la adecuada atención al alumnado implicado y la restauración de la 
convivencia: 

 
-​Recopilación de la documentación existente sobre el alumnado afectado. 
-​Recopilación de posibles pruebas o evidencias del ciberacoso. 
-​Información aportada por el alumnado implicado. 
-​Información aportada por las familias del alumnado implicado. 

 
La dirección del centro solicitará al departamento de orientación o al equipo 

de orientación educativa que, con la colaboración, en su caso, de la persona que 
ejerce la tutoría, complete la información. Esto se hará, según el caso, observando 
al alumnado afectado, contrastando opiniones con otros compañeros y 
compañeras, hablando con el alumnado afectado o entrevistando a las familias o 
responsables legales del alumno, la alumna o el alumnado implicado. 

 
Asimismo, si se estima conveniente, se completará la información con otras 

fuentes complementarias, tales como el profesorado que conoce al alumnado 
implicado, el personal de administración y servicios, o los servicios sociales 
correspondientes. 

 
La entrevista con el alumno o la alumna que ha sufrido el acoso. 

 
En la entrevista con el alumno o la alumna que ha sufrido el acoso se deberá 

cuidar la acogida, mostrando la preocupación del centro por su seguridad y su 
bienestar. Es importante practicar la escucha activa a fin de que el alumno o la 
alumna que ha sufrido el acoso pueda expresarse con libertad y confianza, 
aclarando las circunstancias del caso, incluyendo la identificación de los presuntos 
agresores, y los efectos y consecuencias producidos, siendo importante velar por la 
discreción y confidencialidad en relación con la información recopilada en estas 
entrevistas. 

 
El equipo directivo ha de garantizar, a través de las intervenciones que se 

estimen pertinentes, el adecuado proceso de acogida, cuidado, apoyo y escucha 
del alumno o alumna víctima del acoso. En este sentido es importante recordar que 
en ningún caso resulta aconsejable el careo entre el alumno o la alumna que ha 
sufrido el acoso y los presuntos acosadores, ni entre la familia de la posible víctima 
y las de los presuntos acosadores. 

 
Asimismo, se informará al alumno o alumna que ha sufrido el acoso de las 

medidas cautelares y de protección que se van a adoptar en el centro, y de la 
posibilidad de recibir apoyo o asesoramiento por parte de instancias externas al 
centro. 

 
La entrevista con el alumno, la alumna o el alumnado agresor. 



 

 
La entrevista con el alumno, la alumna o el alumnado presuntamente 

agresor deberá contemplar la información sobre los hechos acontecidos y las 
evidencias recopiladas, la aclaración de las circunstancias en que se han 
producido, su valoración y actitud ante las consecuencias producidas y, de modo 
expreso, su predisposición ante subsiguientes procesos de asunción de 
responsabilidades, reparación del daño y reconciliación o restablecimiento de la 
convivencia. 

 
Así mismo, se informará al alumnado implicado de las medidas cautelares 

que se van a adoptar y las posibles correcciones o medidas disciplinarias que se 
podrán adoptar de acuerdo con lo establecido en el plan de convivencia del centro 
y la valoración final de los hechos. 

 
En caso de que exista una denuncia interpuesta ante la Fiscalía o las 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado por parte del propio centro o por 
alguna de las familias, la entrevista con el alumnado denunciado deberá producirse 
en presencia de su padre, madre o tutores legales, limitándose a facilitarles la 
información sobre las medidas cautelares que va a adoptar el centro, la propuesta 
o plan de actuación para evitar la interrupción de su proceso formativo y la 
posibilidad de recibir apoyo o asesoramiento por parte de instancias externas al 
centro. 

 
La entrevista con las familias de las alumnas o los alumnos implicados. 

 
Las entrevistas con las familias de las alumnas o los alumnos implicados 

deben hacerse por separado, evitando cualquier tipo de careo o enfrentamiento 
entre las familias. 

 
La entrevista con la familia del alumno o la alumna presuntamente víctima 

de ciberacoso debe comenzar por mostrar la preocupación del centro por su hijo o 
hija, y el interés por reconducir la situación buscando su bienestar. Dentro de la 
discreción propia del proceso de investigación, se debe informar sobre los pasos 
que se han dado, las conclusiones a las que se ha llegado y las medidas 
cautelares y de protección adoptadas. Asimismo, se les solicitará la información 
que puedan aportar en relación al caso, y se pedirá su colaboración para 
eventuales actuaciones posteriores. En un primer momento debe evitarse y 
desaconsejarse el contacto de la familia de la víctima con la familia del presunto 
agresor o las familias del alumnado implicado en el ciberacoso, al menos hasta que 
el centro no haya contactado con ellas y cuente con su compromiso de 
colaboración. También puede ser interesante aportar pautas de actuación para 
abordar y trabajar el tema en casa a fin de encauzar adecuadamente la situación. 

 
La entrevista con la familia o familias del alumnado presuntamente agresor, 

dentro de la discreción propia del proceso de investigación, deberá ofrecer 



 

información sobre los hechos y datos recabados, haciendo ver la gravedad de los 
mismos y la necesidad de ofrecer una respuesta adecuada, tanto para el alumnado 
víctima del acoso, como para el alumnado agresor, solicitando su colaboración 
para afrontar adecuadamente el caso, evitando la confrontación con el resto de 
familias implicadas, y ofreciendo asesoramiento sobre el modo de afrontar y tratar 
con su hijo o hija la situación. Asimismo, es preciso insistir en la necesidad de 
actuar con la mayor discreción a fin de evitar que la difusión de rumores o 
comentarios inadecuados tenga efectos indeseables para el alumnado y las 
familias afectadas. 

 
Cuidar la intervención con las familias es fundamental. No suele ser sencillo 

afrontar estas situaciones por parte de las familias implicadas; tanto si se trata de la 
familia del alumno o la alumna que han sufrido el acoso como de la familia o las 
familias de los presuntos agresores. En el primer caso, la inquietud y posible 
ansiedad por las repercusiones de la situación que está afectando a su hijo o hija 
suelen suponer un elemento de presión que es necesario saber gestionar con 
delicadeza y sensibilidad. 

 
En el caso de las familias del alumnado presuntamente acosador, no es 

infrecuente detectar cierto grado de negación o trivialización de los hechos 
ocurridos o las evidencias aportadas; reacción que habrá de tratarse con la 
necesaria sensibilidad, haciéndoles ver la importancia que para sus propios hijos o 
hijas puede tener abordar el caso adecuadamente y las posibles repercusiones que 
el no hacerlo puede tener en su formación y su futuro, así como la gravedad y 
verdadera dimensión de los hechos de acuerdo con lo establecido en la propia 
legislación educativa y en el Código Penal. 

 
Entrevistas con los compañeros o compañeras conocedores de la 

situación de ciberacoso. 
 

Las entrevistas con compañeros o compañeras que puedan ser 
conocedores de la situación detectada se realizarán con el fin de recabar 
información y solicitar la colaboración imprescindible para detener el conflicto y 
reducir los efectos perniciosos producidos. 

 
Informe a elaborar por la dirección del centro. 

 
Una vez concluido el proceso de recogida de información, la dirección del 

centro elaborará un informe contrastando la información aportada por las diferentes 
fuentes en el que se recoja o valore: 

a)​La naturaleza, intensidad y gravedad de los hechos. 
b)​Alumnos y alumnas implicados y afectados. 
c)​ Grado de implicación e intencionalidad de los distintos agentes 

implicados. 
d)​Duración de la situación de acoso. 



 

e)​Efectos producidos. 
f)​Conocimiento de la situación por otros compañeros y compañeras. 
g)​Características de los medios y dispositivos utilizados. 
h)​Pruebas o evidencias recopiladas. 
i)​Actitud y disposición mostradas por las familias implicadas. 
j)​ Valoración de la conveniencia de comunicar el caso a la Fiscalía o a 

otros servicios externos. 
 

Paso 7. Aplicación de correcciones y medidas disciplinarias. 
 

Una vez recogida y contrastada toda la información, se procederá por parte 
del director o directora del centro a la adopción de correcciones a las conductas 
contrarias a la convivencia o de medidas disciplinarias al alumnado agresor 
implicado, en función de lo establecido en el plan de convivencia del centro, y, en 
cualquier caso, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo III del Título V de los 
Decretos 327/2010 y 328/2010, ambos de 13 de julio. Estas correcciones o 
medidas disciplinarias se registrarán en el sistema de información Séneca, 
especificando que responden a un caso de ciberacoso o acoso a través de medios 
tecnológicos. 

 
Paso 8. Comunicación a la comisión de convivencia. 

 
El director o directora del centro trasladará el informe realizado tras la 

recogida de información así como, en su caso, las medidas disciplinarias aplicadas, 
a la comisión de convivencia del centro. 

 
Paso 9. Comunicación a la inspección educativa. 

 
La dirección del centro remitirá el informe al Servicio Provincial de 

Inspección de Educación, sin perjuicio de la comunicación inmediata del caso, tal 
como se establece en los pasos 1 y 2 del protocolo. 

 
Paso 10. Medidas y actuaciones a definir. 

 
El equipo directivo, con el asesoramiento de la persona o personas 

responsables de la orientación educativa en el centro, definirá un conjunto de 
medidas y actuaciones para cada caso concreto de ciberacoso en el ámbito 
escolar. Asimismo, si se considera necesario, podrá contar con el asesoramiento 
del gabinete provincial de asesoramiento sobre la convivencia escolar y de la 
inspección educativa. 

 
Estas medidas y actuaciones se referirán, tanto a las que sean de aplicación 

en el centro y en el aula, como a las que sean de aplicación al alumnado implicado, 
que garanticen el tratamiento individualizado tanto de la víctima como de la 
persona  o  personas  agresoras,  incluyendo  actuaciones  específicas  de 



 

sensibilización para el resto del alumnado así como para el alumnado observador. 
Todo ello, sin perjuicio de que se apliquen al alumnado acosador las medidas 
correctivas recogidas en el plan de convivencia. 

 
En todo caso, el centro debe abordar la situación en el contexto de su labor 

educativa desarrollando actuaciones para asegurar el cese del acoso y la 
protección, cuidado y apoyo a la víctima; facilitando, así mismo, procesos de 
sensibilización y reflexión, asunción de responsabilidades por parte del alumnado 
acosador, reparación del daño y actuaciones para restablecer el clima de 
convivencia. 

 
Con carácter orientativo, se proponen las siguientes medidas y actuaciones 

para cada caso de ciberacoso en el ámbito escolar: 
-​ Actuaciones con la persona acosada: actuaciones de apoyo y 

protección expresa e indirecta, actividades de educación emocional y estrategias 
de atención y apoyo social, intervención individualizada por la persona orientadora 
para el aprendizaje y desarrollo de habilidades sociales, de comunicación, 
autoestima y 



 

 
 

asertividad y derivación, si procede, a servicios externos y, en su caso, a la 
Consejería competente en materia de protección de menores. 

-​ Actuaciones con el alumnado agresor: aplicación de las correcciones 
correspondientes estipuladas en el plan de convivencia, actuaciones educativas en 
el aula de convivencia del centro, en su caso, o programas y estrategias 
específicos de modificación de conductas y desarrollo de habilidades sociales y 
emocionales vinculadas a la empatía y la autoestima, y derivación, si procede, a 
servicios externos y, en su caso, a la Consejería competente en materia de 
protección de menores. 

-​ Actuaciones con los compañeros y compañeras observadores pasivos 
o colaboradores: actuaciones de desarrollo de habilidades sociales, de 
comunicación, emocionales y de empatía, campañas de sensibilización y utilización 
adecuada y segura de las TIC, así como actividades de mediación y de ayuda 
entre iguales, contando con alumnado ciberayudante. Es importante el seguimiento 
del grupo de iguales que han consentido o han colaborado en el ciberacoso, para 
evitar que se reproduzcan situaciones de acoso hacia otras posibles víctimas, o 
que alguien del grupo asuma el rol de acosador. 

-​ Actuaciones con las familias: orientaciones sobre cómo ayudar a sus 
hijos o hijas, sean víctimas o agresores, orientaciones sobre la utilización adecuada 
y segura de las TIC, actuaciones para una mejor coordinación y comunicación 
sobre el proceso socioeducativo de sus hijos o hijas, información sobre posibles 
apoyos externos y seguimiento de los mismos, así como establecimiento de 
compromisos de convivencia. 

-​ Actuaciones con el profesorado y el personal de administración y 
servicios: orientaciones sobre cómo intervenir positivamente en la situación y cómo 
hacer el seguimiento, orientaciones sobre indicadores de detección, así como 
actividades de sensibilización y formación específica en la utilización adecuada y 
segura de las TIC y la prevención del ciberacoso. 

 
La dirección del centro se responsabilizará de que se lleven a cabo las 

medidas y actuaciones previstas, informando periódicamente a la comisión de 
convivencia, a las familias o responsables legales del alumnado y al inspector o 
inspectora de referencia del grado del cumplimiento de las mismas y de la situación 
escolar del alumnado implicado. 

 
Paso 11. Comunicación a las familias o responsables legales del 

alumnado. 
 

Se informará a las familias del alumnado implicado de las medidas y 
actuaciones de carácter individual, así como las medidas de carácter organizativo y 
preventivo propuestas para el grupo, nivel y centro educativo, conservando en todo 
momento confidencialidad absoluta en el tratamiento del caso. 



 

 
Paso 12. Seguimiento del plan de actuación. 

 
El inspector o inspectora de referencia y la comisión de convivencia del 

Consejo Escolar llevarán a cabo el seguimiento del plan de actuación diseñado y 
desarrollado en el centro, contemplando la valoración de: 

1.​Las actuaciones desarrolladas con la víctima y el alumnado acosador. 
2.​ Las actuaciones desarrolladas en el aula y con el conjunto del 

alumnado del centro. 
3.​Las actuaciones desarrolladas con las familias del alumnado implicado. 
4.​ Las actuaciones de sensibilización y formación desarrolladas con el 

profesorado y el personal de administración y servicios. 
5.​ Las medidas para promover la sensibilización e implicación de toda la 

comunidad educativa. 
 

Sexta: Equipo provincial de seguimiento del acoso escolar y el 
ciberacoso. 

 
En las Delegaciones Territoriales de Educación se constituirá un Equipo 

provincial de seguimiento del acoso escolar y el ciberacoso constituido por el jefe o 
jefa de servicio de Ordenación Educativa, un inspector o inspectora designado por 
el titular o la titular de la Delegación Territorial de Educación, el gabinete provincial 
de asesoramiento sobre la convivencia escolar, y en aquellos casos en los que 
pueda estar implicado alumnado con problemas o trastornos graves de conducta, 
un representante del Equipo de Orientación Educativa especializado en la atención 
al alumnado con trastornos graves de conducta, con las siguientes funciones: 

•​ La coordinación con los distintos órganos implicados en el ámbito 
provincial de la Delegación Territorial de Educación, con el Servicio competente en 
materia de convivencia e igualdad de la Consejería de Educación y con otras 
instancias (Servicios Sociales Comunitarios, Servicio Andaluz de Salud, Unidad de 
Salud Mental Infanto-Juvenil, Fiscalía de Menores, Unidad de delitos tecnológicos 
de la Policía Nacional, Grupo de Menores de la Policía Nacional, Servicio de 
Asistencia a Víctimas en Andalucía...) 

•​ Asesoramiento en las actuaciones al centro, a los inspectores o 
inspectoras y profesionales de la orientación educativa, con especial atención a los 
casos de especial gravedad o impacto social. 

•​El registro provincial de las situaciones de acoso y ciberacoso. 



 

18.​ ANEXOS. 
 

18.1​Anexo I 
Registro individual de conductas contrarias a las normas de convivencia. 

 
 

18.2​Anexo II 
Protocolo​ de​ actuación​ ante​ conductas​ contrarias​ y/o​
gravemente perjudiciales a la convivencia del centro 
. 

18.3. Anexo III 
Compromiso Educativo. 

 
18.4. Anexo IV 

Compromiso de Convivencia. 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 

 

 
Alumno/a:​ Curso: ​  

 

REGISTRO INDIVIDUAL DE CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA 

A. CONDUCTAS QUE PERTURBAN EN DESARROLLO NORMAL DE LA CLASE. 

CONDUCTA FECHA DEL SUCESO 

A.1. Murmullos mientras se explica.        

A.2. Hace ruidos.        

A.3. Se levanta con frecuencia de su sitio.        

A.4. Interrumpe la clase.        

A.5. Dice palabrotas o frases soeces.        

A.6. Adopta posturas inadecuadas.        

A.7. Grita y/o corre por los pasillos.        

A.8. Faltas injustificadas de puntualidad.        

A.9. Faltas injustificadas de asistencia.        

B. FALTAS DE COLABORACIÓN SISTEMÁTICA. 

CONDUCTA FECHA DEL SUCESO 

B.1. Pequeños daños al material.        

B.2. Olvida el material.        

B.3. No hace las tareas.        

C. DESCONSIDERACIÓN HACIA OTROS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA/CENTRO. 

CONDUCTA FECHA DEL SUCESO 

C.1. Desobedece.        

C.2. Burlarse o increpar al compañero/a.        

C.3. Insulta al compañero/a.        

C.4. Contesta mal.        

C.5. Motes.        

C.6. Quita objetos a los compañeros/as.        



 

C.7. Trae al colegio objetos peligrosos.        

 



 

 

C.8. Tira comida a la papelera.        

C.9. Arroja basura al suelo.        

 



 

 
 
 

 

 
CONDUCTAS GRAVEMENTE PERJUDICIALES PARA LA CONVIVENCIA. 

CONDUCTA FECHA DEL SUCESO 

A. Agresión física.        

B. Injurias u ofensas.        

C. Desafía o ignora al profesor.        

D. Acoso escolar.        

E. Actuaciones perjudiciales para la salud.        

F. Incitar a otros a realizar acciones contrarias 

a las normas de convivencia. 

       

G. Vejaciones o humillaciones.        

H. Amenazas o coacciones.        

I. Suplantación de la personalidad.        

J. Graves daños sobre materiales.        

K. Impedir el desarrollo de las actividades del 

centro. 

       

L. Incumplir las correcciones impuestas.        

M. Reiteración de conductas contrarias a las 

N. normas de convivencia. 

       

 
 

Otros sucesos: 

 

 

 

 

Fecha de información a la familia, asistentes y acuerdos: 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA. 

CONDUCTA SANCIÓN 

A.​ CONDUCTAS QUE PERTURBAN EN DESARROLLO 
NORMAL DE LA CLASE. 

A.1.​Murmullos mientras se explica. 

A.2.​Hace ruidos. 

A.3.​Se levanta con frecuencia de su sitio. 

A.4.​Interrumpe la clase. 

A.5.​Dice palabrotas o frases soeces. 

A.6.​Adopta posturas inadecuadas. 

A.7.​Grita y/o corre por los pasillos. 

A.8.​Faltas injustificadas de puntualidad. 

A.9.​Faltas injustificadas de asistencia. 

1.​ Amonestación verbal. 

2.​ Privación del recreo. 

3.​ Amonestación por escrito. 

4.​ Compromiso educativo y/o de convivencia. 

5.​ Privación al alumno/a de la asistencia a su aula ordinaria a 
jornada completa o al área en la que se dé el problema (3 
días). Esta sanción la aplicará el Jefe de Estudios. 

6.​ Excepcionalmente, suspensión al alumno del derecho de 
asistencia al centro por un máximo de tres días lectivos. El 
alumno/a, durante la suspensión realizará actividades 
formativas. Esta sanción la aplicará el Director/a. 

B.FALTAS DE COLABORACIÓN SISTEMÁTICA. 

B.1.​ Pequeños​ daños​ al​ material​ del​ centro,​ de
compañeros/as o propios. 
B.2.​Olvida el material. 

B.3.​No hace las tareas. 

 



 

 

C.DESCONSIDERACIÓN HACIA OTROS MIEMBROS DE LA 
COMUNIDAD EDUCATIVA Y/O EL CENTRO. 
C.1.​Desobedece. 

C.2.​Burlarse o increpar al compañero/a. 

C.3.​Insulta al compañero/a. 

C.4.​Contesta mal. 
C.5.​Motes. 

C.6.​Quita objetos a los compañeros/as. 

C.7.​Trae al colegio objetos peligrosos (mecheros,…) 

C.8.​Tira comida a la papelera. 

C.9.​Arroja basura al suelo. 
 
 

 
PRESCRIPCIÓN 

 
A los 30 días naturales contados a partir de la fecha de 
su comisión, excluyendo los períodos vacacionales del 
calendario escolar de la provincia. 

 

 
Si en el transcurso de aplicación del protocolo 

anteriormente descrito no se observa una mejoría 
por parte del alumno/a, el maestro/a podrá privarle 
de la asistencia a actividades extraescolares. 



 

 

CONDUCTAS GRAVEMENTE PERJUDICIALES PARA LA CONVIVENCIA. 

CONDUCTA SANCIÓN 

A.​ Agresión física contra cualquier miembro de la
comunidad educativa. 
B.​ Injurias u ofensas contra cualquier miembro de la
comunidad educativa. 
C.​Desafía o ignora al profesor/a. 
D.​ Acoso escolar (maltrato psicológico, verbal o
físico hacia un alumno producido por uno o más
compañeros/as. 
E.​ Actuaciones perjudiciales para la salud (tirar
piedras, dar patadas,…). 
F.​ Incitar a otros a realizar acciones contrarias a las
normas de convivencia. 
G.​ Vejaciones o humillaciones contra cualquier
miembro de la comunidad educativa sobre todo s
tienen un componente sexual, racial, religioso,... 
H.​ Amenazas o coacciones contra cualquier
miembro de la comunidad educativa. 
I.​ Suplantación de la personalidad y/o falsificación o 

1.​ Amonestación verbal. 

2.​ Privación del recreo. 

3.​ Amonestación por escrito. 

4.​ Compromiso educativo y/o de convivencia. 

5.​ Privación al alumno/a de la asistencia a su aula 
ordinaria a jornada completa o al área en la que se 
dé el problema (3 días). Esta sanción la aplicará el 
Jefe de Estudios. 

6.​ Excepcionalmente, suspensión al alumno del 
derecho de asistencia al centro por un máximo de 
tres días lectivos. El alumno/a, durante la 
suspensión realizará actividades formativas. Esta 
sanción la aplicará el Director/a. 

 



 

 

sustracción de documentos. 

J.​ Graves daños sobre materiales de otros
compañeros/as del centro o de las instalaciones del
mismo. 
K.​Impedir el desarrollo de las actividades del centro. 

L.​Incumplir las correcciones impuestas. 

M.​ Reiteración de conductas contrarias a las normas
de Convivencia del centro. 

 
PRESCRIPCIÓN 

 
A los dos meses contados a partir de la fecha de su 
comisión, excluyendo los períodos vacacionales del 
calendario escolar de la provincia. 

 
7.​ Suspensión del derecho de asistencia al centro 

durante un período superior a tres días lectivos e 
inferior a un mes. Esta sanción la aplicará el 
Director/a. 

8.​ Cambio de centro del alumno/a. Esta sanción la 
aplicará el Director/a. 

 

 
​ Si en el transcurso de aplicación del protocolo 

anteriormente descrito no se observa una mejoría 
por parte del alumno/a, el maestro/a podrá 
privarle de la asistencia a actividades 
extraescolares. 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 

 
COMPROMISO EDUCATIVO 

Maestro/Tutor/a: ​ ​  

Padre/madre/representante legal: ​ ​  

Alumno/a:​ Curso:​

​  La familia o 

responsables legales se comprometen a: 

Animar y controlar la asistencia diaria y puntual al colegio con los materiales 

necesarios. 

Vigilar diariamente el contenido de la mochila escolar. 

Justificar por escrito las faltas de asistencia al colegio. 

Colaborar en el control y cumplimiento de las tareas escolares revisando que se ha 

terminado la tarea y que se ha realizado con claridad, buena presentación y en el 

tiempo acordado. 

Facilitar un ambiente, horario y condiciones de estudio, adecuadas para el alumno. 

Revisar diariamente la agenda escolar. 

Mantener una comunicación fluida con el tutor/a. 

Aceptar los premios y castigos impuestos por el maestro/a. 

Valorar el trabajo de todos los maestros/as. 

Aceptar y respetar las normas propuestas por el maestro/a para mejorar el trabajo 

en el colegio, hablando ante los desacuerdos. 

Premiar los avances y el buen trabajo. (Realizar una lista de acciones/premios: 

tiempos para la televisión, video-juegos, juguetes, paseos, jugar con el niño/a, 

excursiones familiares,…) 

Otros: ​  
 
 
 

 



 

 



 

 



 

 
El centro se compromete a: 

 
Examinar el comportamiento y resultados escolares e informar periódicamente a la 

familia. 

 
Notificar en la agenda escolar los logros y/o aspectos a mejorar. 

Pedir opinión profesional a los especialistas del centro en casos necesarios. 

Realizar entrevistas con los representantes legales del alumno y el tutor con la 

periodicidad establecida (proporcionar indicaciones claras sobre la consecución de 

objetivos, el cumplimiento de tareas y el progreso escolar del alumno/a). 

 
El alumno se compromete a: 

Preparar en casa todos los materiales que cada día debe llevar al colegio. 

Rellenar con atención la agenda y enseñarla a la familia. 

Realizar y cumplir todos los días el plan de tareas acordado. 

Anotar con el maestro/a las acciones positivas y negativas cada día. 

Obedecer a padres y maestros/as en la realización del trabajo escolar. 

Mantener en todas las clases un buen comportamiento trabajando y respetando a 

mis compañeros. 

Otros compromisos del alumno/a:​  
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
COMPROMISO DE CONVIVENCIA 

D/Dª:​ ​ madre/padre o tutor legal 

del alumno/a​ ​ ​ , matriculado en 

este centro en el curso​ , me comprometo a: 

COMPROMISOS QUE ADQUIERE LA FAMILIA: 

 
Asistencia diaria y puntual al centro y con los materiales necesarios para las 

clases. 

Aceptar y cumplir las indicaciones de los maestros/as para la mejora de la 

convivencia. 

Colaborar con el Centro para la modificación de la conducta del alumno/a 

(actitud positiva y dialogante en la comunicación, cumplimiento de las 

correcciones,…). 

Entrevista semanal/quincenal / mensual con el tutor/a del alumno/a y 

seguimiento de los cambios que se produzcan. 

Colaborar para mejorar la percepción y valoración, por parte del alumno/a, del 

centro del profesorado. 

Otros: 
 

 
COMPROMISOS QUE ADQUIERE EL CENTRO: 

 
Control diario e información inmediata a los representantes legales sobre la 

ausencia del alumnado/a. 

Seguimiento de los cambios que se produzcan en su actitud e información a la 

familia. 

Aplicación de medidas preventivas para mejorar su actitud. 



 

Entrevista entre el representante legal del alumno/a y el tutor/a con la 

periodicidad establecida. 

Otros: 



 

 

 
El compromiso suscrito en este contrato, favorecerá la consecución de los siguientes 

objetivos: 

▪​ Hacer que la actitud y el comportamiento de mi hijo/asean correctos, 

respetando las normas de convivencia del centro. 

▪​ Mejorar los resultados escolares de mi hijo/a así como sus hábitos de 

trabajo y estudio. 

▪​ Conseguir que la información y la relación familia-centro sean las correctas. 

Firmamos el presente COMPROMISO DE CONVIVENCIA​ en forma de contrato 

conociendo y aceptando todas las condiciones y obligaciones que en él se 

suscriben. 

 
 
 
 

En Marbella a​ de​ de​  
 
 
 

 
EL DIRECTOR/A​ EL TUTOR/A​ LOS REPRESENTANTES LEGALES 

 
 
 
 
 

 

Fdo:​ Fdo:​ Fdo: 
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